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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.MM. el Rey y la Reina Regente( Q. D.G.) 
y A ugusta Real Familia continúan em Sao Se
bastián uíik. novedad en su importante salud

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia dé Santander 
y la Audiencia de la misma capital, de los cuales re
sulta:

Que en 14 de Diciembre de 1897, él guarda muni
cipal del Ayuntamiento de Rúente denunció á. Severi- 
no Vélez, Claudio González y Antonio Velarde, vecinos 
del pueblo de Cos, por haberlos aprehendido elabo
rando en el monte del Río de los Vados dos árboles de 
roble, de ilegítima procedencia:

Que instruido el correspondiente sumario en averi
guación de los hechos denunciados por el Juzgado de 
Cabuérniga, aparece en los autos una comunicación 
del Alcalde de Rúente, manifestando que los vecinos 
del pueblo de Cos no tienen autorización alguna para 
extraer leñas muertas dei monte común del Río de los 
¿Vados, propio de Ucieda y Rúente:

Que una vez terminado el sumario y  remitidos los 
autos á la Audiencia de Santander, fué este Tribunal 
re^aérido de inhibición por el Gobernador de la pro- 
vinéba, de acuerdo con la Comisión provincial, fundán
dose e.u que, no habiéndose extraído áel monte los pro
ductos cuya corta se atribuye á los procesados, co
rresponde á la Administración el conocimiento del 
asunto, sOgún los artículos 4.° y 40 del Real decreto 
de 8 de M ajo de 1884:

Que transitado el incidente, dictó auto la Sala de
clarándose co mpetente, alegando: que, según lo dis
puesto en el a\"t. 10 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, corresponde ála jurisdicción ordinaria ei conoci
miento de las cansas y juicios criminales, con excep
ción de los casos reservados por las leyes al Senado, á 
los Tribunales de G uerra y Marina y  á las Autoridades 
administrativas ó de policía; y  que los fundamentos 
legales del requerimiento de inhibición, lejos de pro
bar la competencia de ,1a Administración para conocer 
del hecho originario de la expresada causa, demues
tran de modo evidente que la competencia, no obstan
te no haberse llegado á exíratfr del monte los árboles 
que elaboraban los procesados, es de los Tribunales, 
porque la infracción del precepto legal, realizada con 
lacorta de los árboles con ánimo de lucro, fué medio 
necesario para la perpetración del delito de hurto que 
castiga el Código penal, y que aqttéllos hubieran lle
gado á consumar, á no haber sido Sorprendidos en la 
ocasión y momento en que lo. fueron:

Que el Gobernador, de acuerdo cen la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presenté conflicto, que há seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia^ en los juicios crimuaies, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re 

servado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ú cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues - 
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que dice: «El que cortare ó arrancare árboles, 
lemas gruesas ó ramaje, cepas ó tocones, será castiga
do con una multa igual al valor de los productos, de
comisándose éstos; además indemnizará los daños y 
perjuicios: si los productos hubieren «¿do extraídos del 
monte con ánimo de lucrarse, entena erán ¿os Tribu
nales ordinarios, con arreglo al Código pernal*:

Yisto el art. 40 del mismo Real decrete s úu el 
cual: «Son Autoridades competentes para corroer de 
das denuncias, imposición y exacción d- multas y de
más responsabilidades prescritas en los artíciuo^ ante
riores, los Gobernadores de las provin  ̂s 5 lo* Alcai
des, con sujeción á las reglas s,guíentes: primer», las 
multas y demás responsabilidades red * rotu
ración, corta, venta ó beneficios de »pruve<h miento 
forestales, sin la autorización competente, al modo y 
tiempo de efectuar dichas operaciones, y las in fraccio
nes que se cometan de las reglas establecidas para la 
celebración de la subasta serán impuestas por los Go
bernadores; segunda, las multas y responsabilidades 
pecuniarias de las demás clases de infracciones serán 
impuestas por los Alcaldes cuando su importe no ex
ceda del límite para que les faculta la ley Municipal; 
lás que excedan de dicho límite deberán ser impuestas 
por los Gobernadores; tercera, de los daños causados 

. en los montes públicos, cuyo importe exceda de 2.500 
pesetas, conocerán ios Tribunales de justicia, con arre
glo á las prescripciones del Código penal: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de Competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra varios 
vecinos del pueblo de Cos, por haberlos aprehendido 
elaborando en el monte del Río de los Vados la made
ja  de dos áuboles de roble:

2.° Que no habiendo sido extraída del monte la 
leña cortada, y siendo el importe del daño causado 
evidentemente menos de 2.500 pesetas, el conocimien
to y castigo de los hechos denunciados corresponde á 
la Administración, con arreglo á las disposiciones le 
gales anteriormente citadas:

3^ Que se está, por taDto, en uno de los casos én 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián ¿ seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El P>tóident« del Consejó do Ministros, 

jpraaefoéo SilvéKa.

En el expediente y autos de competencia promovi
da etí*r$ el Gobernador de Santander y el Juez de ins
trucción cu? San Vicente de la Bananera, de los cuales 
resulta:

Que en el referido Juzgado se instruyó $nJB»rio, en

el que fué declarado procesado y suspenso en el ejer
cicio de su cargo, como presunto autor de los delitos 
de detención arbitraria y coacción electoral, el Alcalde 
del Ayuntamiento de Valdaliga, D. Francisco Gómez, 
por orden del cual fueron detenidos varios individúes 
la víspera del dia en que se habían de celebrar elec
ciones municipales, durando esta detención, que el A l
calde atribuye á razones de órden público, hasta la 
tarde del día en que las elecciones se verificaron:

Que el Gobernador de Santander, á instancia del 
Alcalde procesado, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, reclamando 
el conocimiento de las diligencias que por la supuesta 
detención ilegal se instruían:

Que el Juez comunicó el asunto por dos días al Mi
nisterio fiscal, el cual no emitió dictamen por escrito, 
y  sólo más adelante, en el acto de la vista, hizo las 
alegaciones que estimó oportunas:

Que el Juzgado, al citar para la vista del incidente, 
dispuso que en el sumarie se practicasen ciertas dili
gencias por estimarlas más urgentes y necesarias para 
la comprobación del hecho, y aparece se practicaron 
la mayoría de ellas, y  además se evacuaron las citas 
hechas en una de las declaraciones:

Que después el Juez dictó auto en que, declarándose 
incompetente, se inhibió del conocimiento de la causa, 
y apelada esta resolución por el acusador privado, pa
saron los antecedentes á la Audiencia provincial de 
Santander:

Que comunicados también en la nueva instancia los 
autos al Ministerio fiscal, éste, limitándose por enton
ces á manifestar que se había instruido de las diligen
cias á que se refería el rollo, y lo hacía presente á la 
Sala á los efectos oportunos, solicitó en el acto de la 
vista la revocación del fallo apelado:

Que la Sala dictó á su vez auto en que revocó el 
del Juez, mandando á éste que continuase el sumario 
hasta declararlo terminado con arreglo á derecho, y 
que se diese cuenta de esta resolución al Gobernador 
de la provincia:

Que el Gobernador solicitó de la Audiencia la remi
sión del auto del Juzgado, y la Sala le envió el dicta
do por ella por haberse revocado el del inferior:

Que el J uez comunicó al Gobernador la parte dis
positiva y uno de los dos considerandos del auto de la 
Audiencia; pero no el dictado en primera instancia 
por él:

Que sin vista del auto del Juzgado ni de los dictá
menes del Ministerio fiscal, el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, á la que ni aun comunicó 
el auto de la Audiencia en toda su integridad, sino sólo 
en la parte que comprendía la certificación del Juez, 
insistió en el requerimiento:

Que cuando participó su resolución al Juzgado, ya 
éste, después de practicar las diligencias que estimó 
oportunas, había declarado terminado el sumario y le 
había elevado á la Audiencia, á la que en vista de ello, 
tanto el Gobernador como el Juez comunicaron la 
insistencia del primero en requerir:

Que la Sala ordenó que, recogiéndose inmediata
mente las actuaciones de poder del Fiscal (al que se 
había pasado la causa para instrucción), se remitiesen 
al Consejo de Estado, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto:

Visto el art. .9*° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que dice: «El Tribunal ó Juzgado reque
rido de inhibición, luego que reciba el oficio, suspen
derá todo procedimiento en el asunto á que se refiera
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juienfi termine la contienda por desistimiento del 
Gobefiu ó por decisión Real, so pena de nulidad de
n m i n  uee se actuare. Sin embarco, los Jueces de
instrnc \> » nodván seguir practicando las diligencias 
más n v  1 y necesarias para ia comprobación riel 
hecho. miándose en todo caso de dictar auto de
proe<-&&ui-.¡ustf) ni de detención.»;

Vi ' •«rt. 16 del mismo Real decreto, que dispo
ne qn »o ei requerido se declare competente por
autn k fi fiará inmediatamente a! Gobernador,
par» i j »' HYoedita su jurisdi'ccióu, ó, «le lo contra -

. rj0i i,. furnia da la competencia. 11 oficio se
acitn fii dictámenes emitidos por el Ministe
rio M t.i.U instancia, y Jos 1 autos con que en
caco i a a terminado el articulo:

4>;:; í̂o‘ '.'ríindo:
1 1 • ni la presente cuestión de competencia no

emdi * ' . jcu por escrito el Minist rio fiscal en nin
gún i , -ch instancias, pues si bien en la segunda
expin 1 habla enterado de las diligenciáis á que
se r* « i ojito, esta raanifostaciún no puede en
mí i«111 i i iv pufcarse en forma:

2," - oís posl e i ó n expresa y terminante del Rea 1
den, "1 ' 1 i* gula la sustnnciación de las competen
cia^, i »| Jie declarándose compeh nte el requerido,
por a í’ T \ i \  se comuniquen al Gobernador los dic
tóme n i üili'is por el Ministerio fiscal en cada ins
tan 1 11 "• demuestra que no es potestativo, sino'
obó'»“ - ni ficho Ministerio formular por escrito su
infi i* , fie comunicado el asunto, puesto quede
lo o i! ® i i» > podría cumplirse, como en el presente 
caso cumplido, el precepto reglamentario'de
re ni “i Vutoridad gubernativa:

b 1 1 n potío se cumplió el de cotnuUíear'al Go-
ber utos con que en cariá instancia terminó
el a i i i competencia, y se le remitió tan sólo el
■de le ! '

4 A fifi* *nn este auto tuvo presente en toda su
int l i 'omisión provincial al iliformar al Go~
be- u «u rití la procedencia de insistir en el re-
qm r, ; si bien el Real decreto mencionad o no
etfpr s son los antecedentes que se lian de te-
ner a i - pura este informe, indudable es--que han -
de .........  fi r, que el mismo Real decreto exige que
los T i ' .m itán  al Gobernador, pues de1 lo con 
tra i-i i s de razón de sér esa segunda^ cónSulta á 1
las r i1 ' provinciales:

5 11" tre las diligencias más urgentes1 y n ece

sarias para 'a comprobación del hecho, únicas que el 
Real decreto autoriza después de haber recibido el 
Juez ei oficio en que se fo requiere de inhibición, evi
dente es que no pueden comprenderse en la termina
ción del sumario, ni su remisión á la Superioridad, ni 
las diligencias practicadas por ia Audiencia al recibir 
la causa;

Y  6 * Que habiendo acontado el Juez instructor,
después de requerido, la práctica, de algunas diligen
cias como más urgentes y necesarias, -todas las no 
comprendidas en esa orden y apreciación del mismo 
Juzgado, debe» declararse nulas en virtud de lo dis
puesto en el art. 9.0, del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo
de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en declarar mal formada esta competencia; 
que no lia logar á decidirla por ahora; que son nulas 
todas Jas actuaciones practicadas en el sumario des
pués de recibido por el Juez el oficio de requerimiento, 
excepto las declaradas más urgentes y necesarias en 
pr silencia de 25 de Mayo de 1898, y lo acordado. 

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MASIA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Wancisefe' Silvela.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Esta Dirección general ha dispuesto que po r la Tesorería 
de la mu ma, establecida en la calle de Atoen a, núm. 15, se 
verifiquen en i a próxima semana, y horas des ignadas al efec
to, los pagos que a continuación se expresarM y que se entre
guen los valores siguientes:

D ias 18 al 21.
Pago de carpetas de conversión de th ¿ulos de Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de J ta Deuda perpetua‘in
terior al 4 por 100, con arreglo A la lev y Beal decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agô  to de 1898 resp activamente, presenta
dos al canje con carpetas números 1 al 3.241.

Dia 19.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y de carreteras de 24 millones del semestre de 1.° de Julio 
último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Marzo y Agosto últimos; facturas presentadas y 
corrientes. J

Idem de id. de inscripciones del semestre de L° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 20.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras-públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro y resguardos de recibos y re
siduos del empréstito de 175 millones de uesetas que n© se 
hayan presentado al cobro.

Dia 21.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior de ia emisión de 1882, procedentes de conversión ¡ 

del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no"se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 15 de Septiembre de 18i9¿,̂ = El Director general̂  
P. O., Epifanio María Tomé.

Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego.de condicione* 
inserto en la ' G a c e t a  de 7 del corriente, se hm  celebrado en 
este día para la adquisición y amortización de acciones de Ohrm 
públicas y de carreteras: de 55, 2& y  34 m illoms de reales,

PROPOSICIÓN PRESENTADA

_  Nomanal. Cambio.
INTERESADO -  —

P esotas. Pesetas.

Acciones de Obras públicas.
D. Vicente Dechao    ...........* 9.000 99‘95p. 100

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Acciones de Obras 
públicas

D. Vicente Dechao.... 9.000 99*95p. 100 8.995*50
Nota. En la subasta de carreteras de 55, 20 y 34 millones, no se ha presentado ninguna proposición.
Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 16 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, 

P. O., Epifanio María Tomó.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

16 Sejft embre ts 9

Pesetas» •*

9 Septiembre t*9. 

Pesetas. PASIVO

16 Septiembre 1899 

Pesetas.

9 Septiembre 1899,, 

Pesetas.

Oro., -.. . 
Pb r ....
Corv í>
Dr* ■
Prérí», "

Ac- ■: 
Ofc*l̂ ''Ú 
De#»*; i ■■:
Dfe-íUi., íí:- <
Obi i Brota

330 59,S 344*67 326.834.3r i .62 O&pital del Rauco- «-•«••• »«««••• 150.000.000 150.000.000 .
16 500.0W , 
14.084.4  ̂
a9G5.0f'

1.505 651/
Tg.WT,S
g-J” 2 847’76 
S S ,09 733*20 
^  .362 60558 

905.173*76

342 018 9nl*28 339.912.lf ,5*87 Fondo de reserva. 16.500.000 
14.057.150 95 
8.476 511*90 

1.501.292.825 
765.004,728*57 
47.110 311 02 
56.586 945 16 
27.042.811 ‘95 

1.236.707*80

9881114*78

i;- 11::.; -:mi, el extranjero......... -..«..—... ....

- v en el-día...„....... • „.. *.. - ■—...... -..
n;-, 1 lira pañi a arrendataria de tabacos..
? ■1 -11"- «sátterai, ,. *. • .* • • •  •.. .* * * .  *.....'

- ■. hU.¡uú.;;.hle aT4 por-TÍO',. „. * .------------------------------------------------ „. .... .
M ■ «le al 4 por 100, ley 14 Julio 1891 . .•  

i -;¡ .’y', fifi Tesoro,'emisión 30 Jimio 1898,.______
- :■/ h'A de la Hacienda toública..............

86 00M.8i!5‘ll 
1.024.9J5.68u*67 

102.673.249*75 
897.162.81 

12.270.600 
6.109.876*86 

369.250.261*25 
3.786.611*75 : 

147.791 500 
3 543,28:1*30

91.044.] 85*72 . 
1.022 891S 889 44 

100.65b 616*40 
98' é 541 *37 

12./ ;o 000 
5 '996 782*71 : 

36F ,.250.201*25 „ 
3.786.611*75 ] 

117.791.500 | 
3.475.767'67 1

Ganancias v pérdidas. . . . {  ! i i! i! i! i!!!
Billetes en circulación....................................
Cuentas corrientes..........................................
Depósitos en-efectivo..........................................................
Dividendos,'intereses'y otras obligaciones á pagar....
Reservas de contribuciones............................................
Reservas de Aduanas.........................................................

¡ Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

CHtílíí , !
Teaoru

Ou U  

0 w r *
Dif- 

Divê -sv.

Ití efectivo de i Tesoro público .. ,.. *
■ ¡' 11 i,,' pago de intereses y amortización de
hT-a-u’ '' AdúanUs.... *. * * /.____*. - *----------*.

,fi extranjera por/ementa del Temor# fi-
li “ . wf&lkl*3"1r»<*' l«tr T 4 TltllA'IflQI '

2.797.73.1 46

411.487*9»

74.524*4' ¡ 
150.0001000

13.303.427' <39 
50.747.W j<33

2.996.189*84 ' 

312.866*50 i
711.554*53 

150.000.000 
13 3-*3 427*39 
54.131.448*44 ;

¡ Créditos concedidos sobre efectos públicos •>..........
1

5S.933,724‘87
i . « yo

60.653.001*19

; » * ; » ■ "fO pUDIlCO, ley 14 JUIIO lotfi # * * • * * . • *, 
,■ Msuchies.v- ..........• • .. * • * • „ . . .  - * * * . . • . .  * -
C 1 i! • • • • . • • . • * , • . „ * . • # * • . . • • • ,» * * ». «. * ■* * i -i

2.647.22 W i3 3 2.646 354.060*50
i

2 .0 4 7 .2 3 8 ^ ,2 2.646 354 060*50

TIPOS DE INTERES DE LAB OPERACIONES ■

.. Dr scucatoK, . , . ,  .........  4 por 100
P* 'éstamoi» sobre ei ctoh \ he©» , ,  •____4 %  por 100

El \b i >y \ - uener̂ I» Jfi..Gmrumeta,= VV¿| R-.fe&Poral G* bernador, IL Ciudad. •.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Correos y Telégrafos
Correos.

Se c c ió n  1 .a— N e g o c ia d o  8 . °  .

De ' uderse á la celebración de uria subasta para
contr .adacción de la correspondencia pública en
carro n  ruedas desde la Administración de Gíjón
á toJ a mes férreas de la mistua ciudad, bajo e l-tipo m ,0 L499) pesetas.,75 céntimos anuales y demás-

condiciones-deí'pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Oviedo y Administraciones de Correos de Oviedo y 
Gijón, y con arreglo á lo preceptuado en el'capítulo l.°'del 
fcít lo II del reglamento para el régimen y servicio del'ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán "las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y Alcaldía de Gijón hasta el día 18 de Octubre 
próximoj 4 las cinco de su tarde, y que la apertura de. plie
gos tendrá lugar en el referido Gobierno civil el día ¿3 del 
mismo mes, á las dos de su tarde.Madrid 13 de Septiembre de 1899™El Director general? A. -Hernández, y López,

M odelo dé próposióión.

D.F. de T., nafr úral de , veeino de   según cédula
personal nnm. .¿ se obliga á desempeñar la conducción
dél correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
de (̂ n pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
nes (mntenidav en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. y para sPjguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre-» 
dita haber depositado en.la fianza de pesetas.

(Fechay firma del interesado.) —S
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

A nuncios astronóm icos que deben insertarse en  lo s calendarios de G A L IC IA  Y A S T U R IA S , co rrespondientes al año 1 9 0 0 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE SANTIAGO DE GALICIA 

Latitud_________ _____  48° 52' 20" N.
Longitud* * * * * * *. *__ », • O11 9* 2410 al 0. del Observatorio de San Fernando*

Mota, La» letras H. M, que est&n á la cabeza de las columnas en que se daa las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iíuioiales de las voces hoi'as, minutos.

H ora*  d e  tiem p o  m e d io  e iv i l  á  q u e  s e  verM tean l o s  n e t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  S a n t ia g o  d e  C ía lic ia  e l  a ñ o

Enero. Febrero. M arzo. ! Abril. Mayo* Junio* Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre.
1

Diciembre,

I Ortos. Ocasos. Se Ortos. -Oeaaoa 0
8 Ortos. Ocaso* ja' Ortos. 9OCMOS. j» Urtos* Ocasos 3s» ortos. Ocasos.

3
í ■Ortos, Ocasos, 0

1 Ortos. i Ocasos í Ortos. Ocasos. 2SD.V Ortos. Ocasos. ©
Sí Orte». Ocasos. oS*50 Or¿os. Ocasoa,

1
¡h, y, 
7 31

TI, II.
, 4 37 i

H. M.
, 7 15

H. U.
5 13 1

H. M.
6 36

, H, M. H. «,
5 49 1 5  43

■I, II,
8 20 1

H. M,
4 M

S. U,
[7 0 L

M, M, 
,! 4 24

H. M,
7 32 1

H, M.
4 24

H. M.
7 43 1

H. M»
4 50

H. M.
7 21 1

H. M.
5 24

H. M.
6 35 1

H. M.
5 57

H. M.
5 42 1

H. M.
6 34

H. M.
4 53 1

H. M.
7 11

H. U. 
4 27

2 7 31 4 38 2:¡ 7 14 5 14 2¡16 35 5 61 215 41 6 27 2¡ 4 53 7 2 2 4 '23 7 32 2 4 25 7 42 2 4 51 7 20 2 5 25 0 34 2 5 58 5 40 2 6 35 4 52 2 7 12 4 27
8 7 81 4 39 3¡. 7 18 5 18 ! 3¡ 6 33 5 52 3 5 39 6 28 3! 4 52 7 3 3 4 23 7 33 3 4 '25 7 42 3 4 52 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 7 13 4 27
4 7 31 4 46 4, 7 12 5 17 4.¡1 6 32 5 53 4 6 37 0 30, 4J 4 50 : 7 4 4 4 22 7 34 4 4 20 7 42 4 4 53 7 18 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 38 4 49 4 V 14 4 27
5 7 31 I 4 41 5» 7 U 5 18 5,' 0 311 5 54 5 6 36 0 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 35 5 4 27 7 42 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 J5 4 26
0 7 31 4 42 0t. 7 10 5 2i# 6 6 28 ¡5 5611 6 5 34 6 32 0 4 48 7 6 ! 6 4 22 7 35 6 4 27 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 W 4 26
i 7 31 4 43 7f 7 8 5 21 7 6 28 f 5 57 i 7 5 32 8 33 7 4 40 7 7 7 4 21 7 38 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 25 7 0 3 5 32 7 6 41 4 46 7 7 17 4 26
1 7 31 ,4 44 8: 7 7 15 22 8 0 25 i 5 58 8 5 31 0 34 1 8 4 45 ¡7 8 "8 4 21 7 37 *8 4 29 7 41 8 4 58 7 13 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 A 26
1i 7 31 4 45 0 7 6 5 24 9 0 23 5 59 9 5 29 0 35, 9| 4 44 ¡7 9 9 4 21 7 37 9 4 29 7 40 9 4 59 7 11 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 43 9 7 19 4 26

10 7 30 4 46 10 7 5 5 25 10 0 21 6 0 i 10 5 27 1 6 30 10 4 43 7 10 ¡ 10 4 21 7 38 10 4 30 7 40 10 5 0 7 10 10 5 34 6 20 10 6 7 5 27 10 6 45 4 42 10 7 20 4 i #
11 7 30 4 47, 11 7 3 5 20 11 6 20 6 2 1 J1 ¡ 5 25 0 38 11 4 42 7 11 11 4 20 ¡ 7 38 11 4 31 7 39 11 5 1 7 8 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 11 0 47 4 41 11 7 21 4 2&
12 7 30' | 4 48 12 7 2 5 28 12 8 18 6 3 12 5 24 8 39 ¡ 12 4 40 7 13 12 4 20 7 39 12 4 32 7 39 12 5 2 7 7 12 5 36 6 16 12 6 9 5 23 12 6 48 4 40 12 7 21 4 20
13 7 29 | 4 49 i 13 7 1 5 29, 13 8 10 6 4 . 13 5 22 6 4o ! 13 4 39 7 14 13 4 20 7 39 13 4 32 7 38 13 5 3 7 6 13 5 37 6 14 13 6 10 5 22 13 6 49 4 39 13 7 22 4 20
14, 7 29 4 50 14 6 59 i 5 30 14 0 14 0 5 14 5 20 , 0 41 14 4 38 7 15 14 4 20 7 40 14 4 33 7 38 14 5 4 7 4 14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 14 6 50 4 38 14 7 23 4 27
15 7 28 j4 511 15 6 58 5 32 | 15, 8 13 6 0 15 5 19 [ 0 42 , 15 4 37 7 16 15 4 20 7 40 15 4 34 7 37 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 15 6 13 5 18 15 6 52 4 37 15 7 24 4 27
10 7 28 i1 4 53, 10 6 57 5 33 10 6 11 ¡6 8 10i 5 17 0 43 ' 10 4 30 7 17 i 16 ¡4 20 7 41 16 4 35 7 36 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 16 6 14 5 17 16 6 53 4 36 16 7 25 4 27
11 1 27 , 4 54 17 6 55 5 34 17 0 9 i 0 9 17 5 15 10 44 17 4 35 7 18; 17 4 20 7 41 17 4 36 7 36 17 5 7 7 0 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 17 6 54 4 36 17 7 25 4 28
I 7 27 4 55 18, 8 54 5 30 18' 6 7 0 10 18 5 14 0 40 ¡ 18-1 4 34 7 19 18 ¡ 4 20 7 41 18 4 37 7 35 18 5 8 6 58 18 5 42 6 5 18 6 16 5 13 18 6 55 4 35 18 7 26 4 28
19 7 26 4 56 19 i 0 52 5 37 19 0 6 8 11 19 5 12 0 47 19* 4 33 7 20 19 4 20 7 42 19 4 38 7 34 19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 19 6 18 5 12 19 6 57 4 34 19 7 26 4 28
» 7 26 4 58 i 20 0 51 5 381 20 6 4 ¡ 6 12 20 5 H 0 48 20 4 32 i 7 21 2 0 4 21 7 42 20 4 38 7 33 20 5 11 6 55 20 5 44 6 2 20 6 19 5 10 20 6 58 4 33 20 7 27 4 29
a 7 25 4 59 21 6 49 5 39 21, 6 2 6 13 21 5 9 0 49 21 4 31 7 22 21 4 21 7 42 21 4 39 7 32 21 5 12 6 54 21 5 46 6 0 21 6 20 5 9 21 6 59 4 83 21 7 28 4 29
22 7 24 5 0 22 6 48 , 5 41 22 0 0 0 15 22 5 8 0 50 22 4 30 1 23 22 4 21 7 42 22 4 40 7 32 22 5 i 3 6 52 22 5 47 5 58 22 6 21 5 7 22 7 0 4 32 22 7 28 4 30
sp 1 24 5 1 23 6 40 5 42 23 5 59 6 10 23 5 0 6 51 23 4 30 7 24 23 4 21 7 43 23 4 41 7 31 23 5 14 6 50 23 5 48 5 56 23 6 23 5 6 23 7 2 4 31 23 7 29 4 30
24 7 '23 5 3 24 0 44 | 5 43 24 5 57 6 17 24 5 4 6 52 24 4 29 7 .25 24 4 21 7 43 24 4 42 7 30 24 5 15 6 49 24 5 49 5 55 24 6 24 5 4 24 7 3 4 30 24 7 29 4 31
25 7 22, 5 4 ¡ '25 0 43 5 45 25 5 55, 8 18 25 5 3 ■0 54 25 4 28 7 26 25 4 22 7 43 25 4 43 7 29 25 5 16 6 47 25 5 50 5 53 25 6 25 5 3 25 7 4 4 30 25 7 29 4 31m 7 21 5 5 20 0 41 5 46 261 5 53 8 19 26 5 2 6 55 26 4 27 7 27 26 4 22 7 43 26 4 44 7 28 26 5 17 6 46 26 5 51 5 51 26 6 26 5 1 26 7 5 4 29 26 7 30 4 32
nJ 7 20 5 7 27 6 40 i 5 47 27 6 52 0 20 27 5 0 0 56 27 4 27 7 28 27 4 22 7 43 27 4 45 7 27 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 28 5 0 27 7 6 4 29 27 7 30 4 33
28 7 19 5 8 28 0 38 5 48 28 5 50 0 21 28 4 59 6 57 28 4 26 7 28 28 4 23 7 43 28 4 46 7 26 28 5 19 6 42 28 5 53 5 47 28 6 29 4 58 28 7 8 4 28 28 7 30 4 33
W
,39:
31

7 18
7 17 
7 16 ,

5 9
5 11 
5 12

29
30 ¡
311

5 48 
5 46 
5 44

0 23- 29 4 57 
6 24 30 4 56 
6 25

0 58 29 
0 59 30 

31

4 25 
4 25 
4 24

7 29 
7 30 
7 31

29
30

4 23 
4 24

7 43 
7 43

29
30
31

4 47 
4 48 
4 49

7 25 
7 24 
7 23

29
30
31

5 21 
5 22 
5 23

6 40 
6 39 
6 37

29
30

5 54 
5 56

5 46 
5 44

29
30
31

6 30 
6 31 
6 32

4 57 
4 56 
4 54

29
30

7 9 
7 10 |

i

4 28 
4 28

29
30
31

7 31 
7 31 
7 31

4 34 
4 35 
4 36

H oras* d e  t ie m p o  m e d io  elw il A q«ie me v e r i l e a n  l a s  f a s e s  rfe l a  L « m a e n  S ^ n tia g ro  d e  G oV ieia e l  a ñ o  1 9 0 0 .

JE3xi.ez*o.

01» 1. Luna nueva A la tina y 18 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Ufa 8. Cuarto creciente & las 5 y 6  minutos de la mañana 
en Aries.

Cía 15. Luna llena á las 0 y 33 minutos de la nocís en 
Cáncer,

Ufa 23. Cuarto menguante á las 11 y 19 minutos de la ño
clo en Escorpio.

B it 80. Luna nueva á las 12 y 48 minutos de la noche en 
Acuario.

F e abx*ez*o.

'Ha 0. .Cuarto creciente á las 3 y 49 minutos de la tarde en 
Tauro.

Ola 14. Luna llena, á la una y 16 minutos, 'de la tarde en Leo.
H a 22. Charlo menguante k las 4 y 10 minutos de la tarde 

en Sagitario',

MarstO'.

Ola 1. Luna nueva á las J O1 y 51 minutos de la mañana en 
Piséis.

Ola 8. Cuarto creciente á las 5 de la mañana en Gémlnís,
Ola 16. Luna llena á las 7 y 38 minutos de la mañana en 

Virgo.
Ola 24, Cuarto menguante k las 5 y 2 minutos de la ma

ñana en Capricornio
Ha 39: Luna nueva a las 7 y 56 ’ minutos de la noche en 

Aries,

▲ toril*

Ola, 6. Cuarto creciente A las 8 y 21'minutos de la noche
en Cáncer,

Ola 14. Luna llena k las 12 y 28: minutos de la noche en 
Libra,

Día 22. Cuarto menguante á la una y 59 minutos de la tarde 
en Acuario.

■ Oía 29. Luna nueva á las 4 y 49 minuto» de la mañana en 
Tauro.

Mayo-
Ola 6. Cuarto creciente á la una y 5 minutos, de la tarde' en 

Leo.
Oía 14. Luna llena á las 3 y 2 minutos de la tarde en Es

corpio.
Oía 21. Cuarto menguante á las 7 y 57 minutos de la noche 

en Piscis.
Ha 28. Luna nueva á las 2 y 16 minutos de la tarde en Gé- 

ininis.

Juaalo*

H a 5. Cuarto creciente á las 6 y 25 m inués de la mañana 
m  Tirgo.

Oía 13. Luna llena á las 3 y 4 minutos de la mañana en 
Sagitario,

Día 19. Cierto menguante á las 12 y 23 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 26. Luirn a un va á las 12 y 53 minutos de la noche en 
Cáncer.

J ix lio »

Día 4. Cuarto creciente á las 11 y 39 minutos de la noche en
Libra,

Día 12. Luna llena á las 12 y 48 minutos del día en Capri-
c rnio

Día 19. < to rt menguante á las 4 y 57 minutos de la mala- 
a en úríes.

Día 26. Lu nueva á la una y 9 minutos de la tarde en
Leo,

A g o s t o .

Día 8. Cuarto creciente á las 4 y 11 minutos de la tarde en
Escorpio.

Día 10. Luna llena á las 8 y 56 minutos de la noche en
Acuario,

Día 17. Cuarto menguante á las 11 y 12 minutos de la ma
ñana en Tauro. .

Día 25, Luna nueva, á las 3 y 18 minutos de la mañana en 
Virgo,

S o p t l e x x i b r ke*

Día 2. Cuarto creciente á, las 7 y 22 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 9. Luna llena á las 4 y 32 minutos de la mañana en 
Ptocís,

Día 15. Cuarto menguante á las 8  y 23 minutos de 1 n noche
en Gemíais.

Día 23. Luna nueva á las 7 y 23 minutos de la noche en
Libra.

Ootu.lMc*e«

Día 1. Cuarto creciente á las 8 y 30 minutos de la noche en 
Capricornio,

Día 8 , Luna lien» á las 12 y 44 minutos, del día en Aries. 
Día 15. Cuarto menguante á las 0 y 17 rMnutos de la maña- 

ña en Cáncer.
Día 23 Le mh une va a las 12 y 53 ém ulos del día en, Libra. 
Día 31. Cuarto creciente á las, 7 v 4 3  minutos de la. mañana 

en Acuario,

K o v l^ m b r e .

Día 6 » Luna lima á las 10  y 26 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 14, Cuarto menguante á las 2 y 3 minutos de la ma-
druguda e^Leo.

Día '22:, Luna nue^a ¿ las 6 y 43 minutos de la mañana en
Escorio,

Día 29, Cuarto 'reciente á las 5 y un minuto de la tarde en

D i c i e m b r e .

Día 6. Luna llena á las 10 y 4 minutos de la mañana es 
Gómínis.

Día 13. Cuarto menguante á las 10 y 8 minutos de la noeht 
en Virgo.

Día 21. Luna nueva á las 11 y 27 minutos de la noche en Sa
gitario.

Día 29. Cuarto creciente á la una y 14 minutos de la madru
gada en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero* Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo* Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril* Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo* Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Imierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á la una y  5 minu

tos de la madrugada.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 6 minutos dfa la noche. 
El Otmo, el 23 de Septiembre á las 11 y 46 mi nutos de la 

mañana.
EJ Invierno, el 22 de Diciembre á las 6 y 7 minutos de la 

mañana.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

M a y o
Eclipse total de Sol, v is ib le  como parcial m  Santiago de Galicia.

El eclipse principia en la Tierra el día 27 á 23 horas 
47*8. tiempo medio astronómico, de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en. la longitud dé 91® 40' ai O, 
de San Fernando y latitud 10° 4' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28 k 0 ho
ras 40*9, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 110° 29* 
al O. de San Fernando y latitud 17° 56' N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 28 á 2 horeft 
32*2* tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 38° 48' al O. de San Fernando y latitud 44° 57* N, 

El eclipse central termina en la Tierra el día 28 á 4 ho
ras 8*5, tiempo medio astronómico de San Fernando* y el úl
timo lugar que lo v® se halla en la longitud de 37° 49* 
al E. de San Fernando y latitud 25° 24' N.

El eclipse termina en la Tierra el día 28 á 5 horas 10*7, 
tiempo medía astronómico de San Fernando, y el ai im© lu-
far que lo ve se halla en la longitud de 18° 42' al E, de San 

ornando y latitud 17° 36' N.
Este eclipse es visible en toda Europa, m  parte de Asia y
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A fr ic a ,  e : a  c a s i  t o d a  l a  A m é r i c a  S e p t e n t r i o n a l  y  e n  u n a  p e 

c e ñ a  p a r t e  d e  l a  M e r i d i o n a l ,  e n  p a r t e  d e  l o s  O c é a n o s  A t l á n 

t i c o  y  P a c í f i c o ,  e n  e l  M a r  M e d i t e r r á n e o  y  e n  p a r t e  d e l  P o l a ?  
A r t i c o .

L a s  c i r c u n s t a n c i a s  p r i n c i p a l e s  d e  e s t e  e c l i p s e  p a r a  S a n 
t i a g o  d e  G a l i c i a  s o n  l a s  s i g u i e n t e s :

P r i n c i p i o ,  á  l a s  2  y  7  m i n u t o s  d e  l a  t a r d e  d e l  d í a  2 8 .

M e d i o ,  á  l a s  3  y  2 6  m i n u t o s  d e  i d .

F i n ,  i  l a s  4  y  3 6  m i n u t o s  d e  i d .

v « l o r  d e  l a  m á x i m a  f a s e  ó  p a r t e  e c l i p s a d a  d e l  S o l ,  0 , 9 2 5 , 

t o m a n d o  c o m o  u n i d a d  e l  d i á m e t r o  d e l  S o l .

L i ?  p r i m e r a  i m p r e s i ó n  d e  l a  L u n a  e n  e l  d i s c o  s o l a r  s e  

v e r i f i c a  e n  u n  p u n t o  q u e  d i s t a  4 3 °  d e l  v é r t i c e  i n f e r i o r  d e l  
S o l  h a c i a  l a  d e r e c h a  ( v i s i ó n  d i r e c t a ) .

Junio 13.
E c lip s e  p a r c i a l  d e  L m a , v i s i b l e  e n  S a n t ia g o  d e  G a l i c i a .

P r i n c i p i o ,  á  l a s  2  y  4 9  m i n u t o s  d e  l a  m a d r u g a d a .

m - v ' . L v  é  l a s  2  y  5 3  m i n u t o s  d e  k L

F i n ,  á  l a s  %  y  5 8  m i n u t o s  d e  i d .

E s t e  e c l í p s e  e s  v i s i b l e  e n  u n a  p e q u e ñ a  p a r t e  d e  E u r o p a ,  

e ü  g í ’ a n  p a r t e  d e  A f r i c a ,  e n  t o d a  1 ¿  A m é r i c a  M e r i d i o n a l  y  e n  

c a s i  t ü v 5 a  la -  S e p t e n t r i o n a l ,  e n  e l  O c é a n o  A t l á n t i c o ,  e n  g r a n  

p a r t e  d e i  P a c í f i c o  y  e n  e l  M a r  P o l a r  A r t i c o .

V a l o r  d e '  I a  m á x i m a  f a s e  ó  p a r t e  e c l i p s a o s  d e  l a  L u n a ,  

c o n t a d a  d e s ú f e  l a  p a r t e  a u s t r a l  d e l  l i m b o ,  0 ‘ 0 Q2 f t o m a n d o  

c o m o  u n i d a d  e J  d i á m e t r o  d e  l a  L u n a .

E l  p r i m e r  con t a c t o  d e  l a  s o m b r a  c o n  l a  L u n a  s e  v e r i f i c a  

e n  u n  p u n t o  d e l  a ú n b o  d e  é s t a  q u e  d i s t a  4 o d e  s u  v é r t i c e  

a u s t r a l  h a c i a  O r i e n t e '  ( v i s i ó n  d i r e c t a ) .

E l  ú l t i m o  c o n t a c t o  d e  l a  s o m b r a  c o n  l a  L u n a  s e  v e r i f i c a  

e n  u n  p u n t o  d e l  l i m b o  d e  é s t a  q u e  d i s t a  I o  d e  s u  v é r t i c e  

a u s t r a l  h a c i a  O c c i d e n t e  ( v i s i ó n  d i r e c t a ) .

Noviembre SI.

E c l i p s e  a n u l a r  de S o l , i n v i s i b l e  e n  S a n t i a g o  d e  G a l i c i a ,

E l  e c l i p s e  p r i n c i p i a  e n  l a  T i e r r a  á  1 5  h o r a s  5 5 ”T ,  t i e m p o  

m e d i o  a s t r o n ó m i c o  d e  S a n  F e r n a n d o ,  y  e l  p r i m e r  l u g a r  q u e

l o  v e  s e  h a l l a  e n  l a  l o n g u . U Q  a e  i d  a i  L .  d e  ¡ o a n  F e r n a n 

d o  y  l a t i t u d  I o  3 1 '  S .

E l  e c l i p s e  c e n t r a l  p r i n c i p i a  e n  l a  T i e r r a  á  1 *7  h o r a s  

t i e m p o  m e d i o  a s t r o n ó m i c o 1 d e  S a n  F e r n a n d o ,  y  e l  p r i m e r  l i x -

f a r  q u f  l o  v e  s e  h a l l a  e n  l a  l o n g i t u d  d e  § °  4 9 '  a l  E .  d e  S a m  

e r n a n d o  y  l a t i t u d  6 o  0 '  S .  «

E l  e c l i p s e 1 c e n t r a l  á  m e d i o d í a  s u c e d e  á  1 $  h o r a s  5 8 * 0 ,  

t i e m p o  m e d i o  a s t r o n ó m i c o  d e  S a n  F e r n a n d o ,  e n  l a  l o n g i t u d  

d e  7 2 °  1 '  a l  E .  d b  S a n  F e r n a n d o  y  l a t i t u d  3 3 °  1 9 '  S .

E l  e c l i p s e  c e n t r a l  t e r m i n a  e n  l a  T i e r r a  á  2 0  h o r a s  4 7 * 9 ,  

t i e m p o  m e d i o  a s t r o n ó m i c o  d e  S a n  F e m a n d o ,  y  e l  ú l t i m o  l u 

g a r  q u e  l o  v e  s e  h a l l a  e n  l a  l o n g i t u d  <$$' 1 4 1 a  3 2 '  a l  E .  d e  S a n  

F e r n a n d o  y  l a t i t u d  1 8 °  3 0 '  S .

E l  e c l i p s e  t e r m i n a  e n  l a  T i e r r a  á  2 D  h o r a s  5 *5 * 0 ,  t i e m p o  

m e d i o  a s t r o n ó m i c o  d e  S a n  F e m a n d o ,  y  e l  ú l t i m o  l u ’ g a r  9 ™  l o  
v e  s e  h a l l a  e n  l a  l o n g i t u d  d e  1 2 3 ® 0 '  a l  E .  d e  S a n  í e r n a n d o  
y  l a t i t u d  1 4 °  3 '  S .

E s t e  e c l i p s e  e s  v i s i b l e  e n  g r a n  p a r t e  d e  A f r í e *  7  d e  l a

A u s t r a l i a  e n  p a r t e  d e l  O c é a n o  A t l á n t i c a . - .m  g r n j z  p  a r t e  d e l  

I n d i c o  y  e n  p a r t e  d e l  M a r  P o l a r  A n t á r t i c o .  °

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

I D I r e c c i ó n  g r e m © r a , l  d e  3 a x i i d . a . d .

- w I i & t l v F © s  á  l a s  I n h n m a d o i i e s  a n i o r i i a d a s  p o r  e l  A y i m t a m l e i i t e  d e  it m ir n  C o r t e  e n .  e l  M m  9 7  d e  A g o s t o  d e  t f t f H I »

B e l a c i ó n  i x x c í i ^ r i d i x x ^ l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

E D A D

H O M B R E S
A f t a s M e s  e a . D í a s .

E S T A D O E N F E R M E D A D E S D O M I C I L I O S

Á u I a u Í a  f r l l  1 1 *9 0  - 4  ̂ .  4 .  - « .  •  » * . • » » • • • » » 4 5 »
i

p C a s a d o .................... « . . . L a r i n g i t i s  u l c e r o s a . ............................ ..................................... R o n d a  d e  T o l e d o ,  2 6 .

M a t u i a I  A 1v 9 T P 7. . * .* * .  i . . . . . . . .  .  . . . . . . . 3 3 » p I d e m ........................................ P l e u r e s í a  a g u d a . .............................................  1 ..................... H a b a n a , 4 .
M « i > , i i p l  R n  1 7  ........................................................... .. 2 6 P á r v u l o ................................ E n t e r o c o l i t i s  ............................ .......................................................... R o n d a  d e  V a l e n c i a ,  3 .  

D o c t o r  F o u r q u e t ,  5 . 

S a l i t r e ,  2 6 .

G r a v i n a ,  1 0 .

T q i i 'Io i 'O  P l i V c r n  - -  ̂ . t .  . .  . .  .  . ..................... , . , . . , » 3 p I d e m ................................... - M e n i n g i t i s  . c • ................................... ...................................................
U m  i l i n  / t  v r p í  9  .  ... > 8 p í d e m . . I d e m . . . .  ................................ ........................................ ........................

afvlí 9 TU1 p l  O l * t , Í 7  . ..................... 1 p p I d e m ........................................ C a t a r r o  d e n t a r i o .........................» . , .......................... ............

A n  í / p  1 T0 *9  i K j) .  * •  < - É .  « .  , 7 0 > p C a s a d o . .  ...................... . P n e u m o n í a  c r ó n i c a ............................................................... . B r a v o  M u r i l l o ,  2 3 . 

M a n z a n a ,  1 9 .í r p r a r ^ n  R o  Í T 1 0 1 1 P.7  * * . . . . . . .  « . * * * . » .  - 3 7 » p S o l t e r o . . . . . . . . . . . T u b e r c u l o s i s . . .  ................................... .........................................
T / l l  j o  R a / | 4í . . 3 6 p C a s a d o .............................. I d e m .  . . . . . . ........................................................ r J u a n  d e  M e n a ,  2 1 . 

V e r d a d ,  8 .

A m o r  d e  D i o s ,  1 1 . 

B a l e a r e s ,  2 .

F e r r a z ,  3 4 .

17 r f t í i p i Q P o  R f lT h n p .T ia .  . .  ■■ *  . . . . .  .  . . .  ............... . . . . . 1 p . * P P á r v u l o ..................... C a t a r r o  g á s t r i c o ......................... . . . . , .....................................

f Ü - r ^ n r o r ío  M o n f p r o  .  .  .  - .... ... .................................. p 3 I d e m R a q u i t i s m o ..............................................................................................

T f r l n « r r l n  P i * i P 0 O * ....... ... ................................................... ... 5 1 p p C a s a d o . . . .  » • • * » « • H e m o r r a g i a  c e r e b r a l ................................

J P f t t o  m M s c n l i n o . - . ...................... p » p > p
> p p » p H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .  

I d e m .í f l t í ' t i l  . .  .  . ............................ ... .  ..................... • •  •  •  •  t t •  • •  •  t > •  .................. > » P p >

T \ n f í f l  T V ^ p ^ J I  M a r  f i n  . . . ' .  . . . . . 7 3 p p V i u d a ......................... ......... E n d o c a r d i t i s  ............................ ... T r i b u l e t e ,  3 .

V e n t u r a  d e  l a  V e g a ,  2 1 . 

D e s e n g a ñ o ,  1 .

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .  

C a b a l l e r o  d e  G r a c i a ,  2 3 . 

O r d e n  T e r c e r a .

F ú c a r ,  1 8 .

C a r n e r o ,  9 .

S a n  P e d r o ,  8 .

M o n t e l e ó n ,  4 .

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .  

I d e m .

T ^ ' t ü í i s f t  C a c h o  * .  * •  • • • • • * • • • •  • « • • • * • • - • • • • 7 2 p p I d e m  ......................... P u l m o n í a .  ..........................................

T e r e s a  G ó m e z .  ........................................................ , . . . , . . * .................... p 3 p P á r v u l o . .  .................. S i n  d i a g n ó s t i c o ............................. ...

T o r i h i a .  M í n f r u ^ z  . . . . . 2 7 > C a s a d a ........................... T u b e r c u l o s i s  p u l m o n a r . . ............................ ..  . .

M a g d a l e n a  U d a q u i o l a , .................................................................. ... 4 9 » p I d e m ..................... ................. P u l m o n í a  g r i p p a l ....................................................... * . . . .

D n )  e r r e s  A  r e l l a n o . 2 1 p p S o l t e r a . . . ......................... F i e b r e  t i f o i d e a ................................................ .................... ...

F e l i p a  P a s c u a l . . . . . . . . . . . .  ..................... ... 1 7 p I d e m , ...................................... I d e m  ........................................................... ...................................................

C a r m e n  d n  l a  T o r r e  .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 p p á r v u l o ......................... C o q u e l u c h e .............................................................................................

M a r í a  d e l  M i l a f f r o  P a t r i c i o ......................... ... p p 3 I d e m ................................... ... A t e l e c t a s i a  p u l m o n a r ...................................... .. .....................

T i p o n o r  P a o i o s  .  .... ...............................................................................  . • 2 . p p I d e m ...................................... M e n i n g i t i s ........................................................... ... ..................................

N i c o l a s a  R o m e r o ,  . .......... .................... 4 8 p p V  i u d a . ................................ T u b e r c u l o s i s  p u l m o n a r ............................... . . . * . ... ...

E u s e b i a  M a g a ñ a . • • • • • . . « • • ...................... ............... p p 1 4 P á r v u l o  * * ................. E n t e r o c o l i t i s . ....................................................  ............................

C a y e t a n a  S i n o v o • * • • • •  .......................................................................... 3 9 p p C a s a d a .................................. T u b e r c u l o s i s  p u l m o n a r  ....................................................... I d e m .

F e t o  f e m e n i n o . . . . .  .......................................... ... .................................. » p p p p C o l u m e l a ,  3 . 

F u e n o a r r a l ,  9 9 . 

F o m e n t o ,  3 4 .

I d e m . . , . , ........................ ........................... ...... .................... ... ......................................... ................ p p p p

I d e m .................. ...  ......................................................................... ... ............................... » p p p p

I d e m ....................... ...................................................... ........................................................................... * > p p p p A r g e n s o l a ,  1 0 .  

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l ,I d e m . ..................... ........................... ........................... ............................................ . . . . . . . . . » p p p p
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; >MMrid 28 de Agosto de 1899. = E i  DíMctor general, a  María Oerteso.
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R elación individual do los inhum aciones,

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
AftW. Mwtf Ola».

D. Pedro Ruiz...................................................................
César González. . .................- ........................ ............
Francisco Térez . ......... .........................................
Eugenio Sánchez-....... ........ *. • ...............................
José Goicoechea......................................................
Joaquín Linares......................................................
Palie» rpo Escribano............ .....................................
Antonio Ma tíaez................ ....................................
Andrés Agudo. . . . ........................... ........................
Salvador Turán . . . . . . .............. ............................ .
Angel Aparicio......................*................................ *
Tomás Ri*za............................. .................................
Baldomcro Mínguez • * * . . .................................... . .  *
Juan Sánchez . . . . ....................................................
Emiliano Mariano Díaz..............
Miguel Inglés.............................................................
ledro Maseda......... ....................................................
Eugenio Carbonell....................................................
Antonio Prizuela.. .................................................
José Palacios................ ..............................................
Tomás Magán.............................................................

Feto masculino...............................................................
Idem.................... ............ ........................................ . . .
Idem................. : ................................................. . ..........
Idem................. ............... ................................................
Jdem...... ........ ...... ................ . . . . . . . . . . . ..................... .

Doña Nemesia Sacristán .* ...........
Mana S''nch68» < 
Idartina Rodado. .-«j..-. • 
Dolores Góm6z* . . . . . . . *
Josefa Ari s ............................... . ......
An'í María Sorribas ................. .
lldefonsa Torres....................................................
María González.....................................................
Carmen Infanzón...................... .....................
Alfonsa Fernández.................... ...........................

Feto femenino...................................................................
Una extremidad inferior izq * ierda amputada á D. Pru-
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Soltero.................
Idem....................
Viudo...........
Casado.... .........
S o lte ro .. .. .. .. ..
Viudo...................
Casado............
Soltero..................
Párvulo-.... . . . . .
Idem.-..............
Idem.....................
Idem.....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem.....................
ídem............ .
Soltero................ .
Párvulo................
ídem....................
Idem....................

p
p
p
p
p

S o lte ra .............
Viuda... ¿. . . . . . . .

Soltera.. ¿............
Idem.....................
Casada..................
Idem....................
Viuda..................
Párvulo................
Idem.....................

p

p

, Tuberculosis pulmonar.............................
, Pneumonía infecciosa.................................

Endocarditis*.............................................
Idem.............................................................
Tuberculosis................................................
Cáncer del píloro.....................................
Tíbís tuberculosa.........................................
Tuberculosis...............................................
Eclampsia...................................................
Sin diagnóstico...........................................
Raquitismo..................................................
Bronquitis...................................................
Enteritis aguda..........................................
Angina diftérica.........................................
Bronquitis.................................  ...............
Enterocolitis...................... .........................
Raquitismo ................................................
Tuberculosis pulmonar..........................
Atrepsia .................................................... .
Sífilis infantil..............................................
Meningitis...................................................

p
p
p
p
*

iCatarro crónicó .. .lí .......■........^
Tuberculosis pulmonar. ................. . . . . . . .
Idem..........................................................
Accesos epilépticos........... ........................
Tuberculosis pulmonar...........................
Anemia cerebral................................. . . .
Coquelu he aguda.....................................
Debilidad congénita....... .....................

p
>

San Bernardo, 57 
Fuencarral, 102.
Hospital Provincial.
Santa Engracia, 89.
Relatores, 24.
San Bernardo, 13.
Valladolid, 2 
Habana, 8.
Sa . Isidro, 3.
Toledo, 50.
Idem, 94.
Santa Isabel, 52.
Verónica, 5.
Costanilla de los Angeles, 8. 
Toledo, 123.
Ferraz, 47.
Atocha, 115.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Vekrde, 8.
Hospital Provincial.
Idem.
San Raimundo, 8.
Hospital Provincial.
Gonzalo de Córdoba, 8.

San*Ignacio, 2.
Preciados,- 19j - .1 - - --- 
*B*rbierif í&.
Plaza de Chamberí, 13.
Hospital Provincial.
Divino Pastor, 25.
Ferrocarril, 12.
Fray Zeferino González, 13.
Buen avista, 47.
Hospital Provincial.
Isabel la Católica, 25.

Hospital de la Princesa.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Escuelas Norm ales

limo. Sr.: Para facilitar el cumplimiento de la Real orden 
de 6 de: corriente, esta Dirección general ha acordado:

1.° Que los Secretarios y Secretarias de las Escuelas Nor
males Superiores y Centrales pidan las acordadas correspon
dientes á fas de las Secretarías de las Normales de donde 
procedan fas certificaciones que acompañen á las peticiones 
de m»ti íouln para los cursos ó asignaturas del grado supe
rior ó d»*l normal, á fin de que, al deliberar la Junta de Pro
fesores v.-oten oficialmente todas las notas favorables y des- 
faverah . ae ios interesados.

2 ° (jne cuando el número de aspirantes á la matrícula 
en una -\oueJa Normal Superior ó Central exceda del que se 
deba admitir, se publicará la lista de todos los aspirantes, 
numerada oon sujeción a la regla¿5.a de la Real orden de 6 
del con ient»*; y.

3 ° Si á fas once de la mañana del día 30 del actual no 
hubier-n-formalizado el pago alguno de los 30 primeros as
p iran tes  á da matrícula del grado suprior ó de los cuarenta 
que aspiran á la del grndo normal, se admitirán por orden 
de numeración hasta las doce de la noche del mismo día á 
los alumnos excedentes, si los hubiere, has ta  completar el 
máximum que determina el Real decreto de 23 de Septiembre 
de l* íK

Lo qu -, comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Sep
tiembre ele 18̂ *9. =  EI Director general, Eduardo de Hinojo- 
*a.=Sr.-Rector de la Universidad de.....

Construcciones civiles.

Habiéndose recibido los telegramas de los Gobernadores 
civile- te ffad»joz, Madrid y. Pamplona, por cuya falta fué 
suspendida la eubasta de las obras para dotar de material 
fijo el 1 ustituto de segunda enseñanza de Logroño; esta Di
rección general ha acordado señalar el día 20 de los corrien
tes, y once horas de su mañana,'para proceder á la apertura 
de los pliegos presentados.

Madrid 16 de Septiem bre^ .1899,=sElvDire€tori general, 
Hinoiosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la  provincia 
Cáceres

8ección de Propiedades.

El día 30 dé Octubre próximo tendrá lugar la shbasta 
pata el árríéndo de la tirada del Boletín oficial de Ventas de 
esta provincia, á las once de su mañana y en el despacho de 
esta TXdeg.'ción, b^jo las condiciones que se establecen en el 
pliego que s* encontrará desde este día de manifiesto en la 
Sección de Propiedades.

(lácete 15:dé<!Septietabt'e dev* 1899;^El * Delegado de ' Ha- 
ciéhd*;!£'JtfV, /MiiánPdese-'

Universidad lite raria  der Waletteifcj
Las oposiciones para proveer las Escuel m elementaleé^de 

niños, vacantes en este dictrito-universitario, darán princi
pio el día 4 de Octubre próximo, á las nueve de la mañana* 
en el paraninfo de la Universidad;

Lo que-sé pone en eonoermiento de los señores opositares 
para los efectósconsiguiénteS.'

Valdneia 11 de Septiembre de 1899.=El Presidente del 
Tribunal, Baltasar Perales.

F^éálrá ' de la  Aúdifettctiáfade’fla’ Cérufiái
En él^e^rítórit) detesta'Audiencia se halla vacante el Car

ga de B^és^tótoicipal -del término- de Gárballo, partida*ju* 
dicial éS^&fitó^orabreí en Ja- provincia de la Cor uña, por 
renuncrtá dej f̂uáSo desempeñaba ,*

Y habiéndO^d^darse pretertócia envíañueva^próvisión dél 
citado ér ios funcionarios «excedentes'de las Carreras
judicial? tísoahde Ultramar, de conformidad con lo preveni
do en el Real decreto de’ 10 de Abril último y  demás disposi
ciones posteriores, se publica el presente «anuncio, para- que 
aqUello^funcionarios á quienes convenga optar á la mencio
nad* Fiscalía municipal en e ! corriente bienio, dirijan’sus 
instancias á ésta Fiscalía dentro'del término de diez días; 
contadas désde-el siguiente «al én que ée 'publique este - anun
cio en la. Gaceta í)B Madrid.

Corfffife. 9 du&éptiemb*e: de l«99i=«El Fiscal interino*'1 Hi
pólito Jfttfdeá - J—70931 • i

Estaelén Central de t e lé g r a fo s

f u (gramo* recibidos en el dia de la fecha y>dit§ntd4iei%*UkŜ  
oñt\W*pfaito*bc<hiW4ri 4 s**<deMink)fria9j<ipnmt(fsi‘d40&m¿i

Cue^cá.-^Pío*txil sín séñáe:.
Pal pia¡~--S,fta. A na Del j¡r ador fd'ékh.V- 
Ch abanez-j 01iVárr’45,Jtti*cfcfo Isquáei'dá. - •.
E sc^^^C am pos, HdettóTiálGoiid», 1.
C &féjaodro Fontana; Sálud, 11/ cuanto. 
Chantada.'^Manuel Martínez, General, 5,principal. 
Córdbbá.^--Pélegrí, Barquillo, 12.
Ovi^^.-r-Úamián García, Plaza del Príncipe Alfonso, 12. 
Bh'M ^ J osó Cazorla, Mayor, 28 (ausente). '

SanEugenio, 3.
Hilario González, Marqués da T ocO O ,

Alicante—Bautista Rosellóy General Lacy, 2. sentando 
Avila —Mariano Herréró; San Ildefonso, 6%
Tarazona —Coevas, Santa María, 32 (ausente).

, Safara;. nc?\ —Emilia Daiinau, Sagasta,
Pontevedra.—Joaqu n Cfelvó, PriHoes^, 2.

Medinar d 16 de SePti(íffit>sft'de >899<.=EIJefe d«l Qiérre, F.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia .

D. Ventura García Sancho ó Ibarrondo, Marqués de Agui- 
lar de Campoo, Alcalde Presidente del Exerao. Ayuntamien
to de esta M. H. villa.

Hago saber: Con el fin de que se observe el mayor orden 
en la feria que se celebra en esta Corte durante el mes actual, 
he acordado las disposiciones Mguientes:

1.a La feria principiará el día 21 del mes actual, y termi
nará el 4 de Octubre próximo.

2.a Los puestos se in* talarán precisamente en el paseo de 
Atocha. Los del lado d recho, desde la esquina de la estación; 
del Mediodía, y los del izquierdo, desde la calle de Alfon
so XIL hasta el paseo de la Reina Cristina, cuyos sitios serán 
designados por el Sr. Teniente de Alcalde del distrito del 
Congreso.

3.a Los feriantes que soliciten puesto satisfarán, por ocu
pación de la vía pública, por cada metro cuadrado de terreno 
ó fracción del mismo, la cantidad de 5 pesetas.

4.a Las licencias para la instalación de puestos se soliefa 
tarán verbalmente por los interesados desde el día 17 del ac
tual, en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
donde se expedirán, previo pago de la cuota señalada. Es in 
dispensable para obtener licencia la exhibición de la patente- 
expedida por la Administración de Hacienda;

Y 5.a Bajo niagún pretexto se consentirá deteriorar ó lé-* 
vantarr el piso para construir ó afianzar los puestos, colocar 
aparatos para hacer sombra, fijar pesos en la vía pública ó- 
abrir hoyos en el afirmado del paseo.

Madrid 15 de-Septiembre de 1899.=V. G.* Sancho.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A ud ien c ia  provincia les.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, seguida contra Ernesto Mauro Falces 
por el delito de estafa, na dictadora Sección segunda de la 
Sala de vacaciones de esta Audiencia auto señalando el 
día 23-del actual, y hora de la una en punto de su t»rde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite 
á los testigos Manuel Díaz Vallespín, Federico Serna, Braulio 
Fraile, Basilides Martínez y Carlos Malagarriga, cuyos domi
cilios se ignoran, como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan ante la Sección segunda, sita en el 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; ha
ciéndoles saber al propio tiempo la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 12 de Septiembre de 1899.= E l Oficial de Sala, 
Eduardo Domínguez. J—7151

J u ig a d o s  m ilitares*
GERONA

D. José Díaz Saco, Comandante del regimiento Infantería 
reserva del Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado reservista del reemplazo de 
Í891, perteneciente al propio’ regimiento, Antonio Casade- 
mont Joan, desertor presentado á indulto, por haber des
aparecido del cuartel que ocupa el repetido regimiento desde 
Ja lista de retreta del día 22 de Julio último.

Por la presente primera y única requisitoria cito, llamo;y 
emplazo ál referido Antonio Casademont Joan, hijo de José y 
de Francisca, natural de Castillo de Aro, provincia de Gero
na, avecindado en su puebloj nació el 3 de Abril de 1872, de 
oficio sastre, soltero, ae un metro 650 milímetros de estatura, 
sus señas ̂ éstas: pelo negro, cejas pobladas, ojos claros, nariz 
aguileña/ barba poca, boca regular, color pálido, frente re
gular, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de-treinta días,1 contados desde la publicación de esta 
requisitoria en* la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de lr¿ 
provincia; comparezca en este Juzgado de instrucción, sfa¿o 
cuartel de San Martín, segundo piso, para responder á \o* 
cargOB’quB le resultan en el citado expediente;.b*jo aperc^ ’ 
miento que de no verificarlo en el plazo indicado será ‘ 
rado rebélde, parándole el perjuicio que en derecho L' ^  
lugfcr. dyi

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), etó- 0rf0 . 
requiero á todas 1*8 Autoridades, tanto civiles con&), - 
res y á los agentes de la policía judicial, para que gn* cf;Qlie] 
activas diligenoias en busca del mencionado Ai^fe* ^Gasa 
demont Joan, y en caso de ser habido lo condu^r ^ V' **' 
dad de preso, y con las seguridades convenien&& aj j uzc.a(j) 
antes citado y á mi disposición;,, pues asilo i$# arí . . J . í  
en diligencia de este día. g0 acordad«

Yparaqna-esta requisitoria.tenga da pítW-.ieldhd tiébida 
insértese en la Gaosta. dk Madbid .
1 Dada' en<Gerona & 90 da Agosto de 188>,’ Díkt

■ 4191—if i*
‘ ) M(AC|RID,

i p.-Fedenico Ledesma (S.a, C *pÁ t^ tj primer' Ay tfdantd <de 
,regtó,ifinto Lanceros, del Prmci pe. 3 . ’ .deíCabaíHerta, Jué^ftis 
■ tructor de oawa.segwitaen.«ote W pimiento'contradi sold^- 
ío- deVmismo>Mktw.Rest»(Re A W  JSons, .por W delito «de'ter- 
cereu'desercáÓDt/

Por la presente requisitoria: hamo, cito y émplazcxé Matee 
Restudis Arcasons,* soldada Ue <6ste<«régitniéntov> natural df
Osor, provincia de Gerona, rder.Yei«tioch<j hños d̂e «ed*.V)lneí 
hijo de Esteban y de María, de estado soltero, de oficio brace- 
ro, senas personales son if ,s «siguientes: pelo castaño, cejas 
pobladas, ojos negros, i\ariz gruesa, barba redonda, boca 
grandevaolor. blanco, frente grande, su aire ’ftrabco; 6u pro
ducción fácil, su- estatura un metro 595'xOólímetros/ «aeñac 
particulares ninguna/, para , que en el pveciso- téiimjflo di 
treinta días, cantados desde la publtcacid^i de1 esta requisito
ria en la Gaceta Madrid, comparezca1 en el cuartel- :d( 
Caballería de Sau Gil, q̂ ue ocupa eí Regimiento Laceres-del 
Príncipe, 3.° de Caballería, para responder á los cargos qu( 
le resulten en la causa que se le si.gue con motivo de hanéi 
cometido eL delito de tercera deserción; b*jo apercibimiento 
de que si no compareciere en el plazo fijado será declarado 

parándola! petjuicia que haya» lugar.

A su Tez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. > ezborto »
“ L d-aS> ,S A-U,tarid,uJe3’ tant°  civiles cemo í n S '  “  y de policia j udicial para que practiquen activa» diligen

cias en busc. del referido proejado, y en c»so de ser hA-biJ* 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades eonvenien- 

: tes, al cuartel de Caballería de San G ilfy  H  d S S  
¡ pues as. lo tengo acordado en diligeae.a de este día

Dada en Madwd á 7 de Septiaiiibrv.de 1899.=Federicc Le- 
, ae3ma- 42ttó—M

MÁLAGA

D. Manuel López y Fernández, Alférez de fragata gradúa- 
ilo, Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Jaez ina- 
tractor de la sumaria núm. 289 de 1895, que se .sigue contm 
D José Jover Gisjan Capitán de la marina mercante, y que 
lo fue en dicho ano del vapor mercante ñor
averias al arte de pesca del falucho

Por este mi primer edicto y término de treinta días, á 
contar desde la inserc.cn del presente en la Gaceta  de Ma-  
DRLD J Boletines oflciatetde las provincias de Barcehma, Ce-
runa, Cádiz y Málaga, cito, llamo y emplazo al expresado 
D. Joee Jover Girván, de cuarenta años, casado, natural do 
Igualada, vecino de Mae non, y en la actualide.d pertenecien
te a la dotación del vapor español ViUaverdc, que está en 
viaje para la isla de Cuna, para que en el tiempo prefijado se 
presente en esta Comandancia de Marina, eco el fin de llevar
a efecto la practica de una diligencia judicial; bien entendí-
lu ga r* n0 ver cflr o ie parará el pepjia icio que hay*

Málaga 7 de Septiembre de 1899.=Man w ’l López y Fer
nandez— Por mandad&de S. S., Rosendo ítoi Ir íguez.

4200—M
MATARÓ

D. francisco;Morales Aracil, Capitán de la zona de reelu- 
tamientode Mataró, num 4. y Juez in str» ctor del expedien
te instruido centra ei recluta de la misma , Jacinto Iglesias 
Pou, por la falta de presentación á est&z* ,na para sn'destino
a Cuerpo. r

Usando de las facultades que me ow icede el Código de 
Justicia militart por íh presente requisito Jria llamo-y empla- 
f  «¿JMunto-Meem* p u. recluta de esto , 20na del reemplazo 
de 1897,' por el cupo de Gualba, hijo dft j 08é y Joaquina, na
tural de Arbucias, partido de SaxtnG» loma de Farnés, ave
cindado en Guelba, partido de .iren.y s, provincia de Barce
lona, Capítamia general de Cat.duñiu. nació el día 19 de Oc- 
tubre de 1876, edad diez y ocho a j 0Sf cinco meses y onea 
días, estatura un metroP75 nsilímA tros, de oficie labrador, 
estado soltero, pelo castaño, e«ja.s. ídenl) ojos pequeños, na
riz aguilena, barba lampina, b«y JH pequeña, color pálido, 
frente estrecha, aire despejado, p».educción mala, señas par
ticulares ninguna,. acreditó. BO . aber leer ni escribir, para 
que en el plazo detr-inta Gias, c ontados desde la publicación 
de esta requisitonaen la Gack Ta db Madrid, se presente* 
mi disposición en el cuar tel dr este cantón para responder á 
f fcargd" *lue e Je3Ujte n en - el expediente que se le sigue por 

la falta de presentación ya e ,t«d..; bajo apercibimiento de^or
declarado rebelde si no. eom .precíese en el plazo fijado, pa
rándole el perjm. io nqUe hi'ya lugar.

A  la vez, en nomijre d 'e S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a toaas la s Au tondades, tanto civiles como mili- 
res, para que prac tique Q cuftntRS diiigen cias Bean necesatias 
para la busca y c.nptu, a del referido rB, ciutn, y en caso-de ser

l mJ  ÁD en calidad de preso, á mi disposición, en

.videncia d fe  l t e d R ’ dd‘ drptt^ ,,8f Ia  tOT* °  cú prto-
dc^c'jMiiétabre de 1899.£=E1 Cá^itán,'Juez i na- 

tructor, Frr Mctálés. 4I92^M i

MELILJ.A

TnpPn Gómara León, Comandante de Infantería,
juez p^erma nente de est* plaza, ó instructor de la sumaria 
seguí da cr ,ntra el confinado de e*te penal Cándido Tolósana 

ê p óre delito de quebrantamiento de sentencia.
°̂ r a presente requisitoria llamo, cito y emplazo é Ctn- 

uia  ̂j  Xr jloeana Bericat, natural de Egea, provincia de Zara- 
? zat hijo de Ignacio y de Narcisa, estado casado, edad trein- 
J A y tres áñós, Je oficio jornalero, avecindado en Taváédués,

'¿abe leer ni escribir, estatura un metro 620 milímetros, 
su s señas son: pelo, cejas y ojos negros, nariz, cara y boca

| r ¿gülare8, barba jpoblada, color sano, cuyo confinado, que 
cumple condt-na ae cadena perpetua por el deliro de secues
tro, se fugó de esta plaza en la tarde del 31 del raes de Agos
to último, ignorándose, el paradero, para que en el preciso 
término de treinta días, contados de;<de la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial"de 
la  provincia de Zaragoia, comparezca en esta plaza, áfin  de 
responder á los cargos que le resultan en la citada caufsa; 
bajo apercibimiexito de que‘si no comparece en el plato fijado 
será ’ aeClaridó rebelde', parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A áu ié i,  en hómbré de 8.‘ M. Rey (Q. D.J G.:), exhorto1 y 
requiero á tódaá las ^Autoridades, tanto civiles como milítfc- 
refe y de poficía judicial, paYa’ que practiquen *adt?vnV;dif¡- 
gencias en busca del referido procesado Cándido TolOgmha 

( BeHcátjl y én casVdé SeYhabidb lo remitan feri clase* de preso, 
óofi iáfe^ségúridadefe donVehiehtéS, á ésta pláza y á tari dispb- 
feicidtaYpüés1 asilo tehhó heordado en diligencia de efetef dfiu 

\ Dada en Melillá á 5 de' Septiembre de 1899.í=El Comik- 
' dátate, Juez itafetfuctor, Celestino Gómára León. 4201—M

; VALENCIA

D. '̂Jüán Maña Hernández, primer Teniente del 11.° regi
miento montadfo^de^ArtiNería; y Juee  ̂instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del expresado regimiento para la formm~ 

'oidnt’de* expedienté rcóntra hl 'artflleYór feegundo<del mismo
• Emilio Póréá «Sblbpere pdT la f̂álta* gravta de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo !  Emilio Pérez 8em- 
. pewi iiijb'de BmiVíay de*4TerCsa, natural de Alcóy, Juagado
- de fhritódrá' itafctátafeiá deidéfIi,, prorincia; de Alicante,^ de edad
- FéwtÍ<Sirtitróváfi08,aoltere; oficia carpintero, y en la aetuali-
• d*d'*rtiWéfo'feegtaltfto'de1 la* primera batería del 11.° regi- 
midnto montado de ArtiHería, estatura un metra 667 mi¿- 

1 metros* cuyata señar^oa: pelo castaño, cejas al pelo, ojoopar-
dos,1 natfc regular,* barba ninguna, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena, señaapar- 

r tioutavee ningtvna, para que en- el preoiao término de ttéinta 
días, á eontai desde la publicación de esta requisitoria en 4* 

; Gaceta  d íí Madrid , se presente en este Juzgado de instruo- 
ición,-cuartel del 11.° regimiento montado de Artillería, pam 
. responder á los cargos que le resultan en el citado expedien
te*, Dajo apercibimiento de que si no compareciere en ei plano 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio“qutniayn 
lugar.

A  su vez, en nombre d* S, M. el R o y O h  *exJáorto j
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Wquiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á 7ios agentes de la policía judicial, para que p racti
quen activas diligencias en la busca y captura del expresado 
artillero, y caso de ser kabido lo remitan en calidad de preso 
á Valencia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
■providencia de este día. . . .

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, in sé r te se , en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
(¡¡freíales de tas provincias de Valencia y Alicante. <

Dada en Valencia á 31 de Agosto de 1899.=E I primer te
niente, Juez instructor, Juan Maná.=Por su mandato, el be- 
Cretario, Francisco Vidal Isalgué. 420b—M

D. f^ugenio Jiménez y Ruiz, Comandante de Infanter ía j  
Juez biístru.ctor permanente de cansas de la Capitanía gem ■ 
ral dte Valencia.

'Perla presente requisitoria cito,, llamo y emplawi ¡t h'rm 
<5irjoo Pérez Lorca para que en el término de treinta din , ti 
¿tratar de la publicación de esta requisitoria en la G a c eta  
"'Be Madrid, se presente en este Juzgado i  respondí cargos que le resultan en cansa que instruyo contra él ¡mm 
h»¿ber desertado, llevándose el caballo de su jJapitán; advir- 
tíiéntole que de no preséntate en el plazo señalado será de 
Clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida* qles civiles y militares procedan á lá busca |  captura del ta  
•'ferido Francisco Pérez Lorca, para cuyo fin se expresan h t  
'señas á continuación, y en caso do set" na b i do ponerlo á. wtÁ - ^disposición en calidad ¡te preso en las prisión,es m ilitares iü  
esta placa.

,& !« del Jfanciteo Péree Zorca.
Hijo de Antonio y d* Josefa» natural de Murcia, parro

quia de leiiiajiiáu, estatura un metro 646 milímetros» pelo 
«aetafio, eejíJH'mI pelo, ojos pardos» nariz y boca regulares,
barba poca, color trigueño, frente regular» edad veinticinco 
anos, seias particulares ninguna»

Y para su publicación en la mencionada Gaceta di ÍIa- 
hkid, expido la presente en Valencia ¿ 6 de Septiembre de 
1809. -= 'Eugenio Jiménez. =  Por mandado de S. 8., Jaime 
Bnbert. 4211-M'

VALLADOLID

D. José Estada y Solías», primer Teniente del regimiento 
Lanceros de P» raed o, 5.® de Caballería» y Juez Instructor 
nombrado por ©1 Sr. Coronel del expresado regimiento del 
expediento contri* el soldado del tercer tscuata- n .L »qu n  
Novo» Vayqinr por la falta grave de primera deserción.

Por !i presente requisitoria cito» llamo y emplazo al sol
dado' del tercer escuadrón del regimiento Lanceros de Fame 
sio, 5,° de Cuba Herí , Joaquín Novoa, natural de Cástrelos 
de Cima» provincia de Orense, de veinte años de edad, hijo 
legitimo do Manuel j  de María, de oficio labrador, astado sol
tero, su estatura un metro 622 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la GAcetá de Madrid, comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuártel que ocupa el regimien
to Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, á mi dispos cióu, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que por orden del Sr. Coronel» primer Jefe del Cuerpo, se le 
sigue con motivo de haber desertado el día 24 de Agosto del 
presente año; bajo apercibimiento de que si no comparece eu 
el plazo citado1 será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.»A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, procedan a Ja busca y detención del referido soldado, y 
caso de ser habido se le conduzca con las seguridades corres
pondientes, en calidad de preso, al cuartel que ocupa el men
cionado regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, 
á mi disposición» por haberlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en ValladolM á 4 de Septiembre de 1899'..—José Es
tada 4267—M

( I). Fernando Meer y Ranuán, segundo Teniente del regi
miento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería» y Juez ins
tructor de causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Angel Mayor Bay» natural de Fermoselle» provincia de 
Zamora, hijo de Francisco y Petra, de estado soltero, de diez 
y nueve años y diez meses de edad, de oficio ambulante, cu
yas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
615 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem» nariz re
gular, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para 
que en el preciso término de treinta días» contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  
comparezca en el cuartel de este regimiento, en esta ciudad, á 
responder á los cargos que le resultan por el delito de prime
ra deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en s i  plazo fi¡a<ío será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
«¡pie haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D.'G.), exhorto y 
icqniero e tod«*s> las Autoridades y de policía judicial para 
qde practiquen activas diligencias en busca del referido sol
dado, j  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
cóft'lag seguridades convenientes, al cuartel de este regi
miento y a  mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada enValladolid áB de Septiembre de 1899.=Francis
co Meer. 4218—M

VILLA-NUEVA Y GELTRÚ

D. Mahuel Cerqnella Pascuán, segundo Teniente del re
gimiento Dragones Santiago, 9.° de Caballería, y Juez 
instructor del mismo.

Hallándome instru/fcttdo expediente contra el cabo de 
este regimiento D. Carlos Molió Blanco por el delito de de
serción, é ignorándose su paradero, cuyo individuo es na tu 
ral de Madrid. de veintiocho afifos de edad, de oficio comer
ciante, do estatura un metro milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recalar, barba poca, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, t?u aire marcial, su pro
ducción buena,

Usan di» oe la jurisdicción que me concéde el Código de 
¿usticr' j#i ¡ l: *’-r, por el presente llamo, cito y emplazo á di- 
jn o  c^bo ! ). Carlos Modo Blanco, para que en ef término de 
treinta dta*. - contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado 'A •• óa sito en el cuartel de Caballería de esta
eílidad, a L u >iéj que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento * s í«-clarado rebelde si no compareciere en el cL 
tado prazv ¡cudolé el perjuicio que tenga lugar.

A  h  yt?z, m  fí&mbre d§S, M< tJ Rey (Q. D. G.), exhorto y

y requiero á las Autoridades» tanto civiles como militares y á 
i los agentes úe la policía judicial, para que practiquen acti- 
: vas diligencias para la busca j capturo del referido cabo» y 
I caso de ser habido lo remitan ín  calidad de preso á este Juz-
* gado de instrucción y i mi disposición; pues asi lo he acor- 
f da do en diligencia dt* este díai Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
I '¿ idarl , i n s é r t e s e  e n  la G a c í f t a  ' m  M a d r i d .
í Vi! ía nueva y Geltrú 1 • d i Septiembre de 1899.—Manuel 

Cerquella. " 4193—M
ZARAGOZA

IX Francisco Vidal Mre», primer Teniente del regimiento 
Infantería ile A rogón» nnm. 31, y Juez instructor nombrado 
por I» buporior Autoridad para la formación del expediente

; que se sigue contra el soldado José Grau Alberich por el deli-
I to de primera deserción.
! Per la oreante requisitoria llamo, cito y emplazo al refe-
* vicio soldado José Gran Alberich, hijo de José y de María, na

tural de DerafitA Ayuntamiento de Barcelona, provincia de 
Idem, avecindado en Peraflta, provincia de Barcelona; nació

' en ó de Febrero de 1876, de oficio jornalero, su religión Cató
lica Apostólica Romana» su estado ¡soltero, su estatura un 
metro 685 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos» nariz regular, boca ídem» barba ídem, color sano, frente regular, aíre marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
ditas, ciiiitiMii'S desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gacrta i «a Müi mi), comparezca;ante este Juzgado de ins
trucción» sito en el cuarto de banderas de este regimiento,

.. par» responder á los cargos que le resultan en el expediente í .poir deserción se le' sigue; bajo apercibimiento de que si 
! no comparece etí, el plazo fijado será declarado rebelde, parán- 
í dolé el'pcirjuicio que haya lugar.
,i A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero é todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res'y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Grau Alberich, yen  
caso «íe ser h; bído lo remitan en cíase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuarto de banderas del regimiento de 
Aragón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

D ida en Zaragoza á 5 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Vidal. 4208—M

de prtetéips* tesl&ttei&é
I ALCALÁ LA REAL

D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio María Ballesteros Baeza, alias Cascarones, cuyas 
circunstancias se dirán, procesado en este Juzgado por el de
lito de disparo de arma de fuego, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a r r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
concurra á la sala audiencia de dicho Juzgado; en la inteli
gencia de que si deja de hacerlo se Je declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios convenientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de la po- 
licía judicial, procedan á la captura de dicho sujeto, ponién
dolo á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, 
caso de ser habido.

Dada en Alcalá la Real á 7 de Septiembre de 1899.=Mi- 
guel Castellote.= Por mandado de S. S., José Laguna.

Señas del procesado.
¡ Antonio María Ballesteros, alias Cascarones, de cuarenta 

y nueve años de edad, hijo de Francisco y María, natural y 
vecino de Alicante, viudo de Carmen Ballesteros Molina, de 
Oucio arriego, estatura baja, delgado, cara aguileña, color 
trigueño, ojos pequeños, boca sumida, y viste generalmente 
blusa y pantalón de tela oscuro, y calza alpargatas.

J —6977
ALGEOIRAS

D. José Fernández Caro y Ruiz, Teniente de navio de pri
mera clase» segundo Comandante de Marina de esta provin
cia y Juez instructor de la misma.

Por el presente, y en uso de las facultades , que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez al reo por delito de 
contrabando Ginés Cano Cervantes, para que en el término 
de veinte días, contados desde la inserción del presente en.la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para am
pliarle su inquisitiva en ia sumaría núm. 320 del 97.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des^ tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 2 de Septiembre de 1899.=José Fernández Caro. 
Por mandato de S. S., Antonio Valverde. J —6978

■ ALICANTE

El Sr. D. Ramón Villas Cagide, Juez de instrucción del 
partido, por providencia de esta fecha, dictada en el sumario 
que se instruye en este Juzgado por el delito de rapto de Ma
nuela Trivaldo Moreno» cuyo hecho tuvo lugar el 27 de Junio 
último en la vilia de San Vicente, ha mandado se cite por 
medio de la presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G aceta  de Madrid, á dicha Manuela Tri- 
valdos Moreno; al raptor, conocido por Bonifacio, hijo del 
tío Antonio el de Bronovaz; Isabel Moreno Viveros; Carmen 
Miralles, alias la Serena, y Dolores Roda, quinquillera, que 
habita en Monforte, para-que dentro de diez di- s comparez
can ante este Juzgado á declarar en dicha causa; paráudóles 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Alicante 7 de Septiembre de 1899. ==E1 Secretario, por h a 
bilitación de S. Pérez, Enrique Pérez. J —6979

ALMAGRO

D. Camilo González Melóndez, Juez de instrucción de Al
magro y su partido.

Por la presente requisitoria, que insertará en los Boletines oMiaJes de esta provincia y Jaénta J  en la G a c e t a  d e  
M a d r id , sé  cita-, Ih m a  y emplaza á Sebatati m  Soñera Díaz, de 
cuarenta años dé edad, comerciante, natural de Nacimiento, ■? 
provincia de Almería,'¿VJQ actual paradero se ignora, dees- | 
ta tura regular, color trigueño, pelo y cejas castaños, ojos f 
pardos, procesado en causa por tentativa de hurto, para que í 
en el término de diez días se presenta? en esté Juzgado para | 
practicar ciertas diligencias en dicha cansa; apereRnúo que i

! si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á estas cárceles del referido Sebastián So
ñera Díaz; pues en ella está interesada la administración de 
justicia.

Dada en Almagro á 7 de Septiembre de 1899. =  Camilo 
González.=De su orden, Gustavo Piñuela. J —6980

ALMANSA
D. Camilo Olcina de Rivera, Juez accidental de instruc

ción de Almansa.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru

ye causa criminal con motivo de haber sido robadas á Diego 
Morales López, comerciante en yesca, pedernales, almaradas 
y otros efectos análogos, vecino de Lorca, cuando Je hallaba 
durmiendo en la posada de la plaza de esta ciudad la noche 
del 1 al 2 del actual, 103 pesetas en monedas de plata de dis
tantas clases, contenidas en un bolsillo de lienzo que iba en
vuelto en el bolsillo del extremo de la faja que usa y sujeto 
por una anilla de hierro, lo que debió verificarse cortando un 
pedazo de dicho bolsillo, que fué encontrado en poder de un 
niño de unos seis ú ocho años de edad, que se dedica » la 
mendicidad pública, y dijo habérselo encontrado en una calle 
de esta población.

En cuyo sumario ha acordado exhortar, y en su virtud 
exhorto, á todas las Autoridades y agentes de la policía judi
cial para que ordenen practicar y practiquen respectivamente 
las más activas y eficaces pesquisas en averiguación del au
tor ó autores de expresado hecho, precediéndose á la busca 
de los mismos, del bosillo de lienzo y anillas mencionadas 
que no han sido habidas, y en su caso á la captura de aqué
llos y de las personas en cuyo se encuentren repetidos dos ob
jetos, los que serán ocupados con las monedas que racional
mente pudiera colegirse fueren de las mismas que componían 
la cantidad robada, si no justifican su legítima adquisición; 
y si fuere favorable el resultado de las gestiones que se prac
tiquen, se dé parte inmediatamente á este Juzgado.

Dada en Almansa á 5 de Septiembre de 1809.=Cami!o Ol
cina de Rivera.=De su orden, Pelegrín Molla. J —6981

ANDÚJAR
D. Pedro de la Vega y Camino, Escribano de actuaciones 

de este Juzgado.
Certifico que en la causa que en el mismo y por mi Escri

banía pende por supuesta falsedad contra D. francisco Lina
res y Ltoares, obra la requisitoria original, que dice

«D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Francisco Linares y Linares, Inspector de Hacienda que 
era de esta provincia ae Jaén, donde residió, y cuyas circuns
tancias personales y actual paradero se ignoran, pitra que li
tro del término de diez días comparezca en este Juzgado á
Íirestar declaración inquisitiva y responder á los cargos que 
e resultan en el sumario que contra el mismo estoj instru

yendo por supuesta falsedad cometida por el mismo en expe
diente administrativo; apercibido de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G-), requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicid  procedan á 
la busca del indicado sujeto, el que, ceso fie ser hitado, pon
drán en la cárcel de este partido, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, con lo que contribuirán á la recta 
administración de justicia.

Dada en Andújar á 6 de Septiembre de 1899.=Angel 
León.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me remito.

Y para su publicación en la G a c e t * d e  Ma d r id , cum
pliendo con lo mandado, pongo el presente, que firmo en An
dújar á 6 de Septiembre de 1899.=Pedro de la Vega.

J—6982
ARCOS

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada en esta fecha en causa 
que pende en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por 
hurto de una burra y una mulita, hija de la burra, verifica
do la noche del 25 al 26 de Julio último en el.predio de la 
Mediana, término de Villamartín, se manda citar á un indi
viduo llamado Manuel García, que se dice haber sido vecino 
de la aldea de Benamahoma hace catorce ó quince años, y 
cuyas demás circunstancias y actual domicilio se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oUcial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en calle 
Cuesta de Belén, núm. 5, á objeto de recibirle declaración en 
dicha causa; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya iugar.

Dada en Arcos á 7 de Septiembre de 1899.=Enrique Ro
dríguez Lacín, = P or su mandado, Licenciado José Almendro.

J—6983

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Enrique de Ley va y Oliver, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á José Blanco y Ma

nuel de San Antolín, que dicen ser vecinos de la ciudad de 
Segovia, para que dentro del término de diez días comparez
can ante este Juzgado á prestar declaración en la causa cri
minal que en el mismo se instruye por hurto de caballerías 
de la pertenencia de Martín Sánchez y Florentino Pulido, ve
cinos del barrio de Hontanares; apercibiéndoles que de no 
verificarlo íes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 7 de Septiembre dé 1899.= 
Enrique de Léyva.=Por su MaúdadoV Enríqúe Stron Ocaña.

J —6984
ÁVILA

D. Antonio García López, Juez de instrucción de este parr 
tido de Avila.

Por el presente edicto se llama y emplaza á Alfredo Gar
cía Conde, vecino que ha sido de Valladolid, para qué en 
término de diez días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la safa 
audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de la cárcel pú
blica, con objeto dé hacerle saber cierto particular de la sen
tencia. dictada por ía Sección primera de la Audiencia pro
vincial de esta ciudad en la causa que por delito de hurto de 
una papa, de la pertenencia dé! Alfredo, se ha seguido m
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este contra Casiano Collar y Cabezas; previniéndole
que de verilearlo  le parará  el perjuicio que baya lugar 
Confor ;:».e derecho.

Da de Vvíla á 7 de Septiembre de 1899.=A ntonio G ar
cía I / a . -El Escribano, Lope Pérez. J—6985

BARCELONA—HOSPITAL

D r • s o  de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de in s
t r u id  d ú r ito  del H ospital de esta ciudad.

Poi r. ^,m e requisitoria se cita y llam a á José Forgas,
depedí . . que. fué del establecimiento denominado Com e
dores ‘ * u<jrcio, sito calle de San Pablo, núm . 32, piso
priu < » ta capital, y cuyo actual paradero se ignora, á
fin r>e Aro del térm ino de.diez días, contados desde la
pub ' ( - este anuncio en la Gacet,*. d e  M a d r id ,  com-
p t*‘ t Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , á fin
de »v duración indagatoria.en méritos de la causa
erim  í 4 ruyo contra e lm ism o  sobre hurto; bajo
ape- ' ¡G qo lo verifica de ser declarado rebelde y pa
ro r < -o) que en derecho haya lugar.

 ̂A  i<'mpo se encarga á todas las Autoridades y de-
míL dé la policía judicial que procedan á la
bus» • < ■ José Forgas, el cual tiene veinticinco años
de e ’ ' * al de Madrid, es ta tu ra  alta, delgado, imberbe,
pelo >■ >z aguileña pequeña y ojos grandes, ponién
dole celes de esta ciudad, á ini disposición, caso de
ser 1’

D clona á 5 de Septiembre de 1899.=Francisco
de P i 4 ja - P o r  m andado de S. S., Lorenzo Bosch.

J—6986

BARCELONA—PARQUE

P iscual Español, Juez de instrucción del dis
trito ( de Barcelona.

ct la presente, que se expide en m éritos de la 
caus 1 sobre contrabando de tabaco contra Luis Ane-
to h , - A stenias demás circunstancias, y cuyo ac
tua l l ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á
fin < o del térm ino de diez días, á contar desde la
insvr» td requisitoria én la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
pare ho Juzgado para la p ráctica de una diligen
cia o percibido de que si deja de verificarlo será
dec* 1 .

Al mpo, en hombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría ( i D G.) Regente del Reino, ruego y encargo á
las A ' . fuerza pública y agentes de la policía jud i
en , . *. la busca, cap tu ra y conducción ante este
Ju/j, v t rido procesado.

1 ' ‘-lona á 6 de Septiembre de T899.=M ariano
Pa^ =E 1 Escribano, José María Florensa.

J —6987

' ’^scual Español, Juez de instrucción del dis
trito  de Barcelona.

E . a presente, que se expide en m éritos de la
cau ' obre estafa contra Pablo Lapuente Salas, hijo
de Vr . Manuela, n a tu ra l de Fuente de Ebro, b au ti
zarlo * ! v parroquial, soltero, de veintidós años, mar-
molo , ba calle Salva, 70, cuarto, y cuyo actual pa-
rpdt- ’ , se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de
qm rm ino de diez días, á contar desde la inser
ción ' i sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca a ¿ < o ?gado para la práctica de u n a  diligencia de
ju s ti ‘u>; c p ^ c ’bidó de que si deja de Verificarlo será declara
do r« - * '*

A -t - mpo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  < O G ), Regente del Reinó, ruego y encargo á
las Ai * fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial p - busca, cap tura y conducción ante este Ju z
gado • o procesado, que es de estatu ra y complexión
regu • - moreno; pelo-negro, cejas al pelo, ojos par
dos, v , r- * v es bizco; vistiendo pantalón claro de pana
ray<»d  ̂ -o Haro de lana, blusa azul, botas de becerro
negrvs , ja d d mismo color.

ib»da , u 1 rodona á 6 de Septiembre de 1899.=M ariano
■Pasen* J ■ cr.bano. porD . Marcelo Planas, Enriq ue Par -
■cet, b* t ‘ J--6988

BETÁNZOS

D. Jus*ir:~~¡o Fernández Campa y V igil, Juez de in stru c 
ción uo E -t' v ».

Po 1 > -  nr requisitoria se llam a y busca al procesado
M arim; s Vázquez, alias Papa dé Roina, vecino de
esta c ' ’ vnte en ignorado paradero, para que dentro
del to~ » m i-z días comparezca en la cárcel pública de
este j » v, > . ■ ‘bponder de los cargos que contra él resu ltan
én su i H' ti» * ^  ín truye sobré sustracción de 10 pesetas y 
lesión^ " visco Maquieira, vecino de Mesía; ápercibién 
do h  <» * n i_ o mparece dentro del expresado plazo será do-
clara o .e .' , le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar
en d e n 'R '

A  "A  , í mpo ruego á las A utóridádés y agentes de la
policí i I procedan á la busca y prisión del referido pro
cesad* ' c * decretada, y cuyas demás señas se expresan
á conD n /A* < a poniéndolo á disposición de este Juzgado,
caso oV z*  ̂ b* ' ido.

Da j o -  í * mzos á 5 de Septiembre de 18 99 .= Justih iano
F. Ca npa, - L a , -.ai orden, Manuel Bóuza, habilitado.

Señas particulares.
E sta tu ra  rearo lar, vestido: como los artesanos de este país.

J —6989
BILBAO

D 4 L rtínez H erhando, Juez de instrucción  de
Bilba ( ' >' uo. * " *

Po R procure-cito*, dlamo-y-émplazo á Guillermo Plaza 
.■Soler, d v seis años de edad, bijo de Guillermo y de
P etra, ^  casado, na tu ra l de Piedrabuena, de profe
sión j. s u-v ' a. esta villa, y cuyo actual parádéro se igno-, 
ra, pgnv J mtro de diez días, contados desdé el siguiente 
a l de i i i is r jf io n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,   ̂ ^ca en este Juzgado in stru c to r 'ó  se constituya
en la cárcel aei partido con el fin de que ingrese en la cárcel 
del partido á cum plir la pena que le ha sido im puesta en cau- 
sa^quá,contra el mismo instruyo  sobre hurto ; bajo apercibi
miento en otro easo de ser declarado rebelde y de pararle  el 
perju icio  -á que hubiere lu g ar. ; .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-* 
des y .agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca, cap 
tu ra  y. conducción del G uillerm o Plaza, si fuere habido, á la 
•expresada cárcel, como coFjprendido en el art. 835 da la  ley 
dé Enjuiciam iento crimináil. ■.

Dada en Bilbao á 5 dfj Septiembre de 1899.=Lu,cinio M ar
tínez ..“~A íRd m i, A utopio  Sancho. J —6990

D. Lucinío' Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la présente cito, llamo y  emplazo á Crisanlo Q uin ta- 
n illa  Mendiola, de veintiséis años de edad, hijo de Guillermo 
y de Luisa, de estado casado, natural.de Bilbao, de profesión 
jornalero , vecino de Bilbao, y  cuyo actual píiiadero se igno
ra, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado instruc to r ó se constituya 
eu la cárcel del partido, con el fin de que ingrese en la cárcel 
del partido á cum plir la pena que le ha sido im puesta en 
causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones; bajo 
apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de p a 
rarle el perjuicio á que hubiere, lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial pro edan á la busca, captura 
y conducción del Crisanto Q uintanilla, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 6 de Septiembre de 1899,=Lucini;o Mar
t í n e z ^  Ante mí, Antonio Sancho. J —6991

CÁDIZ

D. Rafael Bethencorut y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á M a
nuel Faz Cadena, cuyas circunstancias al final se expresarán, 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del té rm i
no de diez dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y BoletH oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga 
lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye 
por el delito de hurto ; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Jugado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 31 de Agosto de 1899.—Rafael Bethen- 
court.— Francisco Camacho.

Sem s y circunstancias.
Es n a tu ra l y vecino de Cádiz, hijo  de José y de María, de 

catorce años, soltero y barajero. J —6992

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Timoteo Cortijo Guadalupe, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al de la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Cáceres, com
parezca en este Juzgado para que tenga, lugar la p rác tica  de 
diligencias en causa que se le instruye por el delito de contra
bando; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 4 de Septiembre de I899.=R afael Be- 
th e n co u rt.= P o r mi compañero Sr. A renas, Licenciado José 
Luis Morote.

Señas y circunstancias.
Hijo de Modesto y Petronila, de veinticuatro años de 

edad, soltero, natu ra l de Guadalupe (Cáceres), vecino de La 
Línea, en la calle Vistahermosa, jornalero, y sin instrucción.

J —6993

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado José H errera Jiménez, cuyas circunstancias al fbual 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den 
tro  del té rm n o  de diez días, contados desde el siguien te al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado  
para que tenga lugar la práctica de diligencias en caT isa que 
se le instruye por el delito de contrabando; apercibidr > que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el 'perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como militares, procedan á la  Iju sca , cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 5 de Septiembre de 1899.= R i xfael Bethen
court. = P o r  m i compañero Sr. A renas, Licencí ado José Luis 
Morote.

Señas y circunstancias.
Hijo de Juan  y de Francisca, n a tu ra l y  y ecino de Jim ena, 

calle del Romo, casado con C atalina Pajar es, de cincuenta 
años, del campo y sin instrucción. J —6994

D. Rafael Bethencourt y Clavija* J t iez de instrucción de 
esta capital.

Por la  presente requisito ria cito* B? amo y emplazo á F ran 
cisco G arcía Ortega, cuyas circunstea ncias al final se expre
sarán, ignorándose su paradero, eo¡$L el fin de que dentro del 
térm ino de diez días, contados desdice el siguiente al de la in 
serción de la presente en la Gacsxa  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, com parezca en este Juzgado para que 
t$nga lugar la  p rác tica de d iligfm eias en causa que se ins
truye  por el delito de contrabando; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lu g a r en derecho .

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des», tan to  civiles como m il itares, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la  cár cel de esta capital á disposición de 
éste Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 6 de Septiembre de I899.=R afael Be
thencourt. = F ra n d $ e o  Camacho, habilitado.

Señas y circunstancias.

N atural de Jim ena, vecino de La Línea, en el patio de 
Pepa la  La^ga, soltero, de tre in ta  y siete años, jornalero.

j —6995

COCENTAINA

^D . Emilio Catarineji y Agudo, Juez de instrucción de esta 
villa de Cocentaina y so partido.

En v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á Oh^gario 
López Prieto, de trein ta  y  cuatro años, h i j o  de O legario y 
Cristina, n a tu ra l dcBenejuzar, vecino de Cas ieH de Ce&tells, 
cuyo actual paradero-se ignora, para que dent ro del té rn ú n o  
de diez días, desde la inserción del presente en j a  G a c e t a  d e  
M adrid y Boletín oficial de la provincia, compare.K?*a ante c* ^te 
Juzgado, m ediante á haberse decretado así por ls^.Sup»ericíi *i- 
dad por no haber asistido al juicio oral de la caucha que se f le 
sigue sobre estafa; apercibido de que si no compar ece seíi á 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

■A-l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-* 
des y dependientes de la  policía judicial procedan á su-buscan 
y cap tura y conducción á estas cárceles y á m i disposicicSnw

Dado en Oocentaina á 30 de Agesto de ]899 .=E m ilio  G’á~  
ta rin e ii.—De orden de S. S., Vicente Castillo. J - 6996

COLMENAR VIS JO'

D. Manuel Romero González, Juez de p rim era  instancia- 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago ssber que D. Alfonso Tejedor Rofel, hijo de D. Ma
nuel y Dona Catalina, Canónigo M agistral de la S-anta Igle
sia P atriarcal de la ciudad de Sevilla, fundó en el pueblo d&- 
F uencarral, de donde era na tu ra l, en 7 de Mayo de 1753, una. 
cátedra de G ram ática con capellanía colativa*para el Precep
tor que la sirviese en el referido pueblo, aplicándola para su. 
dotación diferentes bienes. Posteriormente, en 27 de Ju lio  délo 
propio año, D. Manuel de Nicolás Riifei, bqo de D Juan» y 
Dona Catalina, Abogado de la Real Chanoillería de V- liado- 
lid, D ignidad de Chantre y Canónigo de la Santa Iglesia Ca
tedral de Segovia, herm ano uterino del Di Alfonso Tejedor, . 
hizo agregación á dicha capellanía con varías tierras; y ha
biendo acudido á este Juzgado D, Mariano Gracia y García 
en concepto de marido, y por tan to  leg*I representante de 
Dona Pía de Cruz García, expresando que ésta es sucesóra 
directa de los referidos D. Alfonso Tejedor y D. Manuel de 
Nicolás, y por tanto  que se la declare con derecho preferente 
sobre todos los demás para realizar la conm utación de las 
cargas eclesiásticas y adjudicación de bienes, se llam a á los 
que se crean con derecho á los citados bienes para que com
parezcan á deducirlo en térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha de 1a. publicación de este edicto.

Dado en_Colmenar Viejo á 13 de Septiembre de 1899.—Ma
nuel Romero González. =E1 Escribano* Bonifacio Q uintana.

X—450
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Secretaría del 
infrascrito  actuario  se instruye causa crim inal po r el hallaz
go del cadáver de Manuel Vázquez González, n a t’ural y veci
no de Gaucín, cuya m uerte se cree haya sido casual, en 
cuya causa he acordadado por providencia de es ta  fecha le 
sea ofrecido el sumario á un  herm ano del m uerto , llamado 
Francisco Vázquez González, cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días pueda m anifestar si desea mos
tra rse  parte en esta causa y si renuncia ó no á la indemniza» 
ción civil que pueda corresponderle.

Dado en Córdoba á 11 de Septiembre de 1899..^Francisco 
Fernández V io r.= E l Secretaria,.Licenciado J . Antonio Mon
tero. J —7103

D. Ricardo Pavón Rosales>,J4i€aiatinicip'al del d istrito  der
la  Derecha é interino  de instrucción de esta, ciudad

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por ei¿ 
térm ino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  á los parientes más- próximos del m ulato José María 
G arcía Gálvez, que falleció en el río G uadalquivir el día 2 
del actual á consecuencia.de asfixia, con el fin de hacerles e l  
ofrecim iento prevenido ea>el art. 109 de la ley de E n ju ic ia
miento crim inal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las AutorMa^ 
des civiles, m ilitares y de la  policía judicial procedan á la  
busca y citación de los parientes de dichoúnterfecto.

Dado en Córdoba á 7 de Septiembre- de 1899.=Ricardo 
Pavón.=HH actuario* Antonio Ravé del ©astillo. J —-6997

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez m unicipal del distrito  de 
la Derecha é interino d¿ instrucción de esta ciudad.

En v irtud  del presente se cita, ILm a y emplaza por el 
térm ino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  á los procesados Antonio y Francisco León Bermüdez, 
de once y nueve años respectivamente, vecinos que fueron de 
la Colonia de Santa Isabel, de la que se ausentaron con di
rección al pueblo del Humilladero, para que comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir; aperci
biéndoles que de no hacerlo serán declarados rebeldes en el 
sum ario que contra los mismos se instruye por di ños, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles, m ilitares y de la policía judicial procedan á la 
busca y presentación de dichos procesados.

Dado en Córdoba á 7 de Septiembre ue 1899.=RicardO Pa
vón. =E1 actuario , Antonio Ravé del Castillo. J —-0998

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez m unicipal del d istrito  de 
la  Derecha é interino de instrucción de esta ciudad.

En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza por el tér
mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  á los procesados Francisco Sierra Agilitar, alias Plano, 
y Alvaro Alvarez Enríquez, ambos de esta vecindad, el p ri
mero en la calle del Cristo, soltero, de veintidós años, jo rna
lero, y el segundo, hab itante en las Costanillas, núm . 56, ca- 
sadp, de tre in ta  y cuatro años, albañil, para que comparez
c a n  ante este Juzgado á prestar declaración en el sum ario 
que contra los mismos se instruye por el delito de hurto ; 
apercibiéndoles que dé no hacerlo serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad- 
des civiles, m ilitares y de la  policía judicial ordenen §e prac
tiquen diligencias para  la  busca y presentación fie  dichos 
procesados.

/  Dado en  Córdoba á 7 de Septiembre de 1899. = R  i car do 
v ó n .= E l actuario , Antonio Ravé del Castillo. J —6999

ESTELLA.

D. Isidoro Santa Cruz y M iranda, Juez de prim era insta;*- 
tancia  ejerciente del partido de Esteíla, 

i Hace saber que se h a lte a  vacantes la§ plazas Jmeces
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municipales de los distritos de Aravarache, Guirguillano» 
Iguzquiza y Villamayor, pertenecientes ¿ este Juzgado» y en 
cumplimiento de las órdenes superiores» se publican las refe- 

• ridas vacantes, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde la inserei 5n del presente anuncio en la G a c e t a  b e  Ma- 
d íu d ,  puedan solicitarlas ante este dicho Juzgado los funcio
narios excedentes de las carreras judicial y fiscal, incluidas 
en las relaciones formadas en el Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia de 5 de Mayo y 29 de Julio últim os.

Dado en Estelía á 7 de Septiembre de 1899.=M d oro Sapté 
■>€ruz,=De su orden, Honorato Jaén, J—7105

OrÉEGAL

'""En el sumario que en este Juzgado pende por mi actua
ción sobre dhpnro, el Sr. D. Rafael Medina Huete* Juez de 
instrucción de esta villa y su partido, ha acordado en provi
dencia de este día se cite á Fabián Cuevas Pérez, natural y
vecino de Ensaña, de veintisiete años, soltero, sirviente, y
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en el término de diez días, á 
contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  M a 
d r i d  y Boletín of icial de la provincia de Almería, advirtién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y con el fin de que dicha citación tenga efecto, formo la 
presente, que firmo en Gérgal á 4 de Septiembre de 1899.=E1 

-Secretario, Alfonso Márquez. J—7000

HUÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Gon
zález Martínez, natural y vecino de Arboleas, soltero, jornalero, 
de veintidós años de edad, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de su publicación en la G a c e 
t a  b e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por lesio
nes; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en esta cárcel á mi disposición.

Dado en Huércal Overa á 6 de Septiembre de 1899.=Enri- 
que García Cebadera.=Por su mandado, Juan Mena

J—7001

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Antonio Sánchez y Guerrero, Juez accidental de in s
trucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por termino de diez 
días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que 
últimamente lo publique, al autor ó autores de un potro de 
tres años, castaño, de marca, con una pata blanca, un bulto 
grande en el corvejón, y sin hierro, de la pertenencia de José 
López Sánchez, y cuyo semoviente fué sustraído la noche del 
11 al 12 de Marzo último del rancho que el López labra en 
él pago de Espartinillo, de este término.

A i propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y ocupación 
de la referida caballería y detención de la  persona en cuyo 
poder se encuentre, si no justifica su legítima procedencia.

Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Agosto de 1899.=  
Antonio Sánchez y Guerrero.= Antonio Camacho.

J—7002
LALÍN

D. Luis Süárez Prado, Juez de instrucción de este par
tido .

Llama y emplaza á José María Castro Pampín, natural de 
Meijome, vecino de Meijome, y en la actualidad en ignorado 
paradero, de las señas y circunstancias que al último se ex- 
píeéárán, para que dentro del término de diez días, contados 
desde ia última inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que 
Se le instruye por el delito de lesiones y disparo de arma de 
fuego; bajo apercibí miento de que en otro caso será declara
do ‘rebelde y le párará el perjúicio a qué hubiese lugar con 
aírenlo á la ley.

A la vez, ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura,

Joniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
uzgado.

Lalín 5 de Septiembre de 1899.=Luis Suárez.=Nícasio 
Blanco.

Señas delprocesado.
Estatura regular, de veinte ó veintidós años, pelo casta

ño oscuro, ojos azules, cara redonda, nariz y boca regulares, 
soltero, estudiante; viste unas veces traje de tela y otras de 
paño negro, gasta sombrero hongo negro y calza zuecos ó 
zapatones. j —7003

l a V otóm

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este
partido,

Por el presente, se cita, llama- y-emplaza á Ceferino Mar
tín  Muñoz» vecino dé Falencia, v cuyo actual paradero se 
se ignora, para que dentro del termino de diez días, conta
dos d^sde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y 'Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado í1 fin de am pliarle la declaración que tiene prestada en 
la csus-vque se instruye por lesiones casuales al mismo Ce- 
ferino; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. .

Dado en La Unión á 4 de Septiembre de 1899.=Francisco  
Sánchez 01m o.=Por su mandado, Adolfo Fuertes.

J—*7004 .
LUARCA

D. Gésar Alvarez Cascos y González, Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera instancia de Luarca.

Certifico que en los Autos de que se h ará  mérito se dictó ' 
la  siguiente

«Sentencia.—En la villa de Luarca, á 23 de Agosto de 
1899,  ̂habiendo visto yo, D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez 
municipal de Valdés» en funciones del de primera instancia 
del partido, los presentes autos, promovidos por Doña Gas- 
para Méndez Luaco, mayor de edad, dedicada á las labores 
domesticas, y vecina de esta villa, representada al Procura
dor D José Rodríguez Sabugo, y  bajo la dirección del Letra
do D Antonio Ochoa, sobre que se declare la presunción de 
muerte del ausente, con paradero ignorado, D n Ramón Mi-*

néndez y González, natural de esta dicha villa» h ijo  de Don 
Ju«m y Duna Josefa, y * n cuyos iniíos es también p> ríe el re
presentante del Ministerio fiscal;

t.° Resultando que ia Doña Gaspara ooiB parecí ó ante este 
Juzgado, bajo representación indicada, m ediante escrito 
de 21 de Julio ú ltim o, alegando sustancial mente que ei Don 
Ramón Menéndez y González se ausentó del pueblo de su na
turaleza, en estado de soltero, hace mas de cuarenta años, 
con.'dirección a Méjico, desde cuya época nunca se supo su  
paradero, presumiéndose después fundadamente que hubiese 
muerto» sin que existan ascendientes del ausente ni tampoco 
descendientes legítimos» pues los primeros fallecieron y los 
ú ltim os no los tuvo, siendo sus parientes más inmediatos su 
hija natu ra l reconocida la Doña Gaspara Menéndez Lucas, 
habida de Doña Manuela Lucas Elca, estando ambos solteros, 
y á su sobrino D. Ricardo Menéndez y García, hijo de su her
mano D. Esteban; por todo lo que, y aduciendo las conside
raciones legales que creyó necesarias, terminó solicitando 
que, previa la información testifical que ofrece y de los docu- : 
mentes que acompaña, con audiencia del representante del j 
Ministerio fiscal, se declare en definitiva la presunción de J 
muerte del D. Ramón Menéndez y González para todos los S 
efectos legales, publicando esta resolución en el Boletín oficial f 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id :  g

2.° Resultando que, admitido el relacionado escrito, se 
ácordó recibir la información ofrecida, la cual tuvo efecto 
con dos testigos sin tacha legal alguna, y comunicado el ex
pediente al representante del Ministerio fiscal, éste emitió 
dictamen en el sentido de que se haga la declaración de pre
sunción de muerte pretendida;

3.° Reeultaudo que en estas diligencias se han observado 
todas las prescripciones procesales que contiene el cap. 4.°, 
título 8.°, libro 1.° del Código civil, y las pertinentes del t í
tulo i.°, libro 3.° de la ley de Enjuiciamiento correspon
diente;

1.° Considerando que habiéndose comprobado plenamen
te que D. Ramón Menéndez y González se ausentó del pueblo 
de su naturaleza hace bastante más de treinta años, sin que 
se supiera ninguna otra noticia respecto á su paradero, es de 
justicia hacer aplicación del art. 191 del Código civil:

2.° Considerando que de los documentos aportados apa
recen probados los hechos alegados por la representación re
currente en el sentido de ser los parientes más próximos del 
D. Ramón la iniciadora de estas diligencias Doña Gaspara 
Menéndez y D. Ricardo Menéndez, su sobrino, los que le han 
sobrevivido y hoy existen, por lo cual aquélla merece la con
sideración de parte interesada, á los efectos del art. 191 ya 
citado, en relación virtual con el 185 de dicho Cuerpo legal:

Vistas las Disposiciones legales citadas y demás apli
cadas;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te del ausente D, Ramón Menéndez y González, natural y ve
cino que fué de esta villa de Luarca, por ahora y sin per
juicio.

Publíquese esta sentencia, en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á los efectus oportunos.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.== 
Perfecto Infanzón.

Publicación. Leída y  publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Perfecto. Infanzón y Lanza, Juez accidental 
de primera instancia del,partido, estando en audiencia pú
blica el día de.su fecha, de todo lo que yo Escribano doy fe.

Luarca 23 de Agosto de 1899.=César A. Cascos.»
Para que conste, y á fin de que tenga lugar su publica

ción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido el presente, que firmo 
en Luarca á 31 de Agosto de 1899.=V .°B .°=Z oilo Rodríguez 
y Porrero.=César A. Cascos. 370—P

LUGO

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diüz días, que 
comenzarán á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y emplazo á Domingo Anto
nio González Fernández, de veinticuatro años de edad, natu
ral y vecino que ha sido de la parroquia de Santiago de Fe- 
rroy, término municipal de Guntín, soltero, jornalero, de es
tatura regular, cara redonda, pelo y ojos negros, barba sa
liente, color bueno, sin señas particulares visibles, que viste 
pantalón de pana castaña, chaleco de tela azul, chaqueta dé 
corte usada, negra, calza borceguíes y usa sombrero negro á 
la cabeza, para que, como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparez
ca en la sala Audiencia de este Juzgado á rendir declaración 
indagatoria en el sumarió que contra el mismo se instruye 
sobre legiones por disparo de arma de fuego inferidas á José 
Vázquez Incógnito, de dicha parroquia de Ferroy, el día 24 
de Julio último.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la captura de dicho individuo, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades debidas, en la cár
cel pública del partido, caso de ser habido.

Dada en Lugo a 5 de Septiembre de 1899.=Modesto Igle
sias.=E1 Escribano, Fermín Vargas. J—7005

MADRID—CONGRESO

Por el presente y en virtud d¿e providencia fecha 4 del co
rriente, dictada en expedienta promovido por D. Antonio 
Rodríguez Fernández, sobre 'que se le ponga en posesión de 
la casa núm. 9 de la calle de, Antonio López, por el Sr. Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito del 
Congreso se hace presente que por escritura otorgada en 
esta Corte el 1.° de Marzo Gel corriente año ante el Notario 
D. Emilio de Codecido y D faz compró D. Antonio Rodríguez 
y Fernández á D. Manuel Regueiro Montero, como apodera
do de D. Francisco, Dom ¿ María y D. José Rubio y López; 
Doña María Manuela, D. , José, Doña Carmen y Doña María 
Juana Rubio y Fuentes; Doña Antonia Rubio Vázquez, Doña 
Elvira Oereíjo Rubio, D . Manuel Méndez Rubio y D. Antonio 
López Rubio, herrnanO/S los tres primeros y  sobrinos los res
tantes de D. Vicente Rubio López, una casa sita en esta Cor
te en la carretera general de Andalucía, núm. 9, hoy calle de 
Antonio Lópt^z, afueras del puente de Toledo, distrito judi
cial y m unicipal de la Latina, barrio del puente de Toledo, 
que linda ? j  Norte ó testero con terrenos de Doña María de 
la Concep eíón Jiménez y Suriano; al Sur ó fachada principal 
con la cicada carretera; á Oriente, ó sea por la! derecha en
trando en ella, con otra» núm. 11 moderno, dé D. Agustín  
F erná  n(jez Prieto, y por Poniente ó izquierda- con la casa nú-' 
m0rrj 7 moderno, de D. Joaquín Armengol, y ocupa una su- 
P^Lficie de 462 metros 14 decímetros cuadrados, constando de 
P ianta baja, principal y sotabanco, líbre de cargas, y enpre- 

i ’ cío de 7.000 pesetas; y no habiendo podido ser inscrita dicha 
i venta en el Registro de'la  propiedad por contener algunos

I defectos, con el fin de que pueda tener lugar, se da conocí-
| miento por medio del presente á la persona de quien proceda 
¡ el inmueble referido ó á sus herederos, á fin de* que compa- 
¡ rezean en este Juzgado á formalizar su oposición dentro del 
i término de treinta días; bajo apercibimiento de que trans- 
f currido el expresado término sin comparecerse s probará el 
l expediente y se ordenará la inscripción definitiva de la po- 
í sesión solicitada y  les parará el perjuicio que hubiere lagar 
| en derecho.
i Madrid 9 de Septiembre de 1899.= V .G B.°=Vídal v Gó~ 

m ez.= E l actuario, Rafael Valdivieso. X—452

MADRID—HOSPICIO

D. EuseDio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia jy de 
instrucción tjel distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la pres ente cito, llamo y emplazo á José Ben AJÍ, 
veinticuatro á veintiséis años, hijo de José y Madruta, natte» 
ral y vecino de Esmirna (Turquía), casado, quinquillero, síb 
instrucción ni antecedentes penales, y cuyo parador o aeii tal 
se ignora, para q \ie en el térmtno de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia. ,*iü* 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaño^, 
con el objeto de que responda de los cargos que resu ltan  de 
la causa que se le sigue; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y k* parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentas de la?-policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 4 de Septiembre de 18991= Ensebio Martín y Emiz. 
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena, J —

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de* primera Instam
ela é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte; dic
tada en el día de hoy y en el sumario que se instruye contra 
Carlos Sánchez García y otros, por expendicién de un billete? 
falso, se cita á Feliciano Bolonio Mateo, natural de Orés (To
ledo), hijo de Mariano y Angela, de treinta y cuatro años, 
soltero, que ha vivido en la calle de la Arganzuela, núm. 15, 
para que comparezca en mi sala audiencia, sita en ei Palacio* 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que- 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de ampliarle la declaración que tiene prestada c ‘ *i ’cha 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de* 
adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 7 de Septiembre de 1899.= V .° B.°=AstudüIo.==~ 
El Escribano, Galo S. Corona. J—7008

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis  ̂
trito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Daniel 
Arraiz y Cobo, natural de Madrid, soltero, de veintiséis años, 
hijo de Andrés y de Josefa, m ozo de vaquería con residencia, 
en esta Corte, ignorándose su paradero, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en este mí Juzgado, sito  en 
la calle del General Castaños, núm. 1, á responder á los car
gos que le hace su amo José Pérez Setiém, por haberle robado* 
dinero, y se previene al Daniel que si no ■comparece se le dê  
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez intereso á las Autoridades y agentes de la policía^ 
judicial procedan á la busca y detención del repetido Arraiz* 
y conseguida le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Septiembre de 1899i=Luis Rodrí
guez de Llera.=Ante mí, Manuel Navarro.. J—7009?

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instan
cia é instrucción del distrito de la Latina de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por ho
micidio de José Antonio N. Pérez, conocido por Jesús, ocu
rrido el 2 del actual, se cita á su hermano mayor, llamado 
José N. Pérez; qué sé áusehíó de esta Corte hace unos ocho 
meses, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en su sala audiencia» sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del Géhei-al Castaños, dentro del término de diez 
días, contados desde él siguiente al en  que este edicto fuere 
inserto en los periódicos- oficiales, con Objeto de hacerle el 
oportuno ofrecimiento de éáúsa; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso eh la múltá dé diez pesetas con que sé le 
conmina, sin perjuiciot dé adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha Comparecencia.

Madrid 5 dé Septiembre dé IB99.=V.° B.°=Rubio.==EL 
Escribano, P. H. de Jiménee, J. Francisco Arias.

J—7016

í). Luis Rubio y Cóntreras, Juez de primera instando y  
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por' la présente cito, llamo y emplazo á Celestino Pérez 
Fuentes, natural de Villaiñiel (Toledo), de cuarenta y  seis, 
años, soltero, cargador de granos, que vivió en la calle d d  
Amparo, núm. 69, segundo, húih. 5, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez  ̂días, contados d^s- 
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, callé del General Castaños, 
con el objeto de responder á los ©argos que le resultan en 
causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes, de la  policía judicial, procedan á, 
la busca del expresado procesado, y  m, el caso de ser hablé® 
lo pongan á mi disposición.

Madrid 7 de Septiembre de 1899.=Luis Rubio.=E1 Escri
ban©, Julián Yillanueva, J—7611

m adrieU ü n ív e r s ib a d

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de prm étá ins
tancia y de instrucción del distrito dé la Universidad dé esta 
Corte.

Por la presente citó* llamó1 yf emplazó á Manuel Arnáiz y  
; Ortiz, natural de yezdemarbúii, Zamora, hjjo de Simón y de
( Librada, casado, industrial, de treinta y tres años, que vivió 

en la calle de San Joaquín, núna. 2, tienda, para qué en el 
téíínino de ¿iéz días, ce n ía $ #  "desde el siguiente al en qué
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esta requisitoria r¿e inserte en la Gacf¿ta de Madrid, compa- é m e a  en mi sa l^  audiencia, sita en Palacio de los Juzga- \ do w.l^ ^.>neral Castaños, co a  objeto de que extinga la j pena que le ha sido impuesta en ¿ansa por lesiones; apere! - j bido que de no verificarlo será dolara-do rebelde y le parará ¡ el perjuicio á que hubiere luga |Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, y crdeno á los agentes ó $ |a  policía judicial, procedan á la busca del expresado pr' ja sad o , cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo ©astaño, ojos pardos, color sano; y viste modestamente, y e ,& cas© de ser habido lo pongan a mi disposición.Madrid 12 de Agosto cb 1 8 9 9 Jo sé Sebastián. = El Escribano, Esteban Unzueta. J—7012

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera instancia y de instrucc ,/én del distrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente eito, llamo y emplazo á Pablo Carreto Lozano, cuyas dem £$ circunstancias y paradero se ignoran, para que en el té ormino de diez días, contados desde el siguiente ai en qu .& esta requisitoriajse inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , conaparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juagados, calle del General Castaños, con el objeto de recibí ríe declaración indagatoria en causa que se le sigue per estaba; apercibido que de no verificarlo será decía- ;&ado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á ios agentes de la policía judieial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los efectos antes mencionados.Madrid 7 de Septiembre de 1899.=José S. Méndez.=Por mi compañero Sr. Moreno, el Escribano, Donato Toledo.J—7013

D. José Sebastian Méndez y Martín, Juez de primera ins- •taneia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 'Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Amalio Gil, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con elobjeto de recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y eneargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, á los efectos sntes expresados.Madrid 7 de Septiembre de 1899.—José S. Méndez =Por mi compañero Sr. Moreno, el Escribano, Donato Toledo.J -7014
MANACOR

D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de Mana- cor y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza Pedro José Bruñet y Galmes, apodado de La Real, natural y vecino de San Lorenzo, de treinta y ocho años de edad, casa do, labrador, para que comparezca á este Juzgado dentro del término de diez días, que se contarán desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por hurto de mieses; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentas de policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Dada en Manacor á 5 de Septiembre de 1899.== Manuel Suárez Mertínez. =Por su mandado, Rafael Ferrer.J—7015
MANCHA REAL

# D. Antonio Rodríguez y Martín, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez m unicipal de esta villa, cabeza de partido, se anuncia para que dentro de los diez días siguientes á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia puedan solicitar dicho cargo los funcionarios de la carrera judicial de Ultramar declarados excedentes.Mancha Real 7 de Septiembre de 1899.=Antonio Rodrí- guez.=E l Secretario, Pedro Cañones y Valero. J—7068
V ALENCI A—M AR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del distrito- del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Gil Sánehez, de veintiséis años, de estado soltero, natural del Puerto de Santa María, hijo de Antonio y de Josefa, veeino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Juan ‘Lorenzo, número no consta, de oficio panadero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le •parará el perjuicio que haya lügar.
A ia vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles ?£omo militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto; Conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital, y  ^  disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 6 de Septiembre de 1S99. ̂ Francisco  A3^alde.=SaJ?0dor N. Encinas. J -6974

VALENCIA-SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.Én virtud del presente hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez municipal de Godelía, por haberse dejado sin efecto el nombramiento que del mismo se hizo á favor de D . Salvador Montagud y Ferrando, he acordado que, de conformidad con lo dispuesto en  circular del Ministerio de Gracia y Justicia, de anuncie dicM  vacante en la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta DroYlucia, para que dentro

del término de diez días se presenten instancias solicitando dicha vacante en la Secretaría de gobierno de este Juzgado.Valencia 12 de Septiembre de 1899.=Monserrate García. =  José Llopis. J—7119
VALMA&EDA

D. Atanasio R. Grdóñez, Juez municipal de esta villa, en funciones de instrucción de la misma y su partido.Por la presente se cita, llama y ompkza á Narciso Varela, de veinte n os, natural de Ambasiñestas, del Concejo de Vega de Valcárcel, partido de Villafranea del Bierzo, huérfano de padre y madre, estatura baja, pelo y ojos castaños, color moreno, sin barba ni bigote, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, á fin de responder á los cargos que contra él resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento que de no verificar la comparecencia le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y  captu- ea de referido procesado Narciso Varela, y en el caso de ser habido, ordenar su conducción á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Yalmaseda á 5 de Septiembre de 1899.=Atanasio R. Ordóñez.=Añte mí, Isidoro de Haro, por el Sr. González.J -6975

VALLADOLID— AÜDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Tomás González de la Vega, cuyas demás señas y  circunstancias se expresarán al final, para que en término de diez días comparezca en la cárcel de este partido, á fin de hacerle saber el auto de prisión dictado contra el mismo en causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido del referido Tomás González de la Vega.
Dada en Valladolid á 5 de Septiembre de 1899.=José Pardo y Crespo.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Fríus.

Señas y demás circunstancias del procesado.
Estatura baja, pelo castaño como los ojos y cejas, color moreno, sin pelo de barba, nariz y boca regulares, sin que al exterior presente ninguna señal particular; viste boina m orada, blusa de indiana negra, pantalón de lanilla también negro, botas de becerro negro con elásticos y camisa de franela fondo blanco con rayas azules; es natural de esta ciudad, soltero, de diez y siete años, de oficio zapatero, hijo de Mariano y Antonia, y ha tenido su domicilio en la calle de Man- tería, núm. 20, en esta ciudad. J—6976

D. José Pardo y  Crespo, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián Muñoz Santos y á Hermenegilda García de la Fuente, vecinos que han sido de esto ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 10 de Octubre próximo, á las diez de la mañana, comparezcan ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial, á fin de que, como procesado el primero y como testigo la secunda, asistan al juicio oral y  público señalado para dichos día y hora en la causa seguida contra el Julián Muñoz sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Valladolid á 18 de Septiembre de 1899.= J . Pardo y Crespo.=El Escribano/Licenciado Emilio Frías.
J—7143

Jiizgailos municipales*

MADRID—HÓSPICÍO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Manuel Fuentes Guzmán, de doce años, cuyo domicilio se ignora, para que, acompañado de sus padres, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Barco, número 26, segundo, para ser reconocido por el Médico forense el día 23 del corriente, á las. nueve de la mañana; en la in teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.
Madrid 7 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, José Ba- llester. J—7152

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Bartolomé García, de ochenta años, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que el día 23 del corriente, y hora de las nueve de la mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, para ser reconocido por el Médico forense; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
Madrid 9 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, José Ballestea J—7154

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Mariano Loretes, de nueve años, cuyo domicilio se ignora, para que, acompañado de sus padres, comparezca en la sala audiencia dehste Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, el día 23 del actual, á las nueve de su mañana, para ser reconocido por el Médico forense; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 9 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, José Ba- llester. J—7153

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañía de lo s ferrocarriles económ icos 
de A s tu r ia s

Por acuerdo del Consejo de administración de la Compañía se convoca á junta general extraordinaria de señores ac
cionistas para el día 2 de Octubre próximo en el domicilio

social, calle de Uria, núm. 42, á las doce de la mañana, con objeto de deliberar y acordar el aumento de capital necesario paru la construcción del ferrocarril de Infiesto á Arriondas.Para concurrir á esta junta es necesario presentar resguardo de haber depositado, antes del día 27 del corriente mes, por lo menos 10 acciones en 1a. Caja de la Sociedad; en el Banco de España, en Madrid; en las sucursales de éste en provincias, ó en casa de los Sres. Masaveu y  Compañía, de esta capital.
Oviedo 14 de Septiembre de 1899.=E1 Director, J. Ibrán.

X —-454

Com pañía A rpendataria de l a s  S alin as  
de T o rr e  vieja.

La Junta de gobierno de esta Compañía ha acordado convocar á la junta general para celebrar sesión ordinaria, que tendrá lugar el día 30 de Septiembre próximo, á las cinco de la tarde, en el local que ocupan las oficinas de la Sociedad en esta capital, calle de Palacio, núm. 67, entresuelo.El depósito de las acciones pnra asistir á dicha junta puede verificarse desde mañana hasta el día 28 de Septiembre inclusive, en la Caja de esta Compañía ó en la del Crédito Balear.
Palma 30 de Agosto de 1899 =E1 Presidente, P. S., Antonio Sastre. = P . A. de la J. de G., el Secretario, José Vaquer.

X—453

Com pañía de los Cam inos de hierro  
del >^orte de España.

En los sorteos verificados en los días de ayer y hoy ante el Notario del Ilustre Colegio de esta Corte D. José María Martín y Martín de las obligaciones correspondientes al vencimiento de 1.° de Octubre próximo, han resultado amortizadas las siguientes:
LÍNEA DE ALAR k  SANTANDER

678 obligaciones especiales, números: 631 á 40; 661 á 70* 1.851 á 60; 3 141 á 50; 3.761 á 70; 4.491 á 500; 5.481 á 90; 7.141 á 50; 9.731 á 40; 10.351 á 60; 10.371 á 80; 10.921 á 30 12.561 á 70; 14.091 á 100; 15 361 á 70; 17.221 á 30; 20.241 á 50; 20.251 á 60; 20.271 á 80; 21.701 á 10; 22.231 á 40; 23.891 á 900; 24.521 á 30; 27.311 á 20; 27.351 á 60; 27.861 á 70; 28.001 á 10* 28 13) á 40; 28 8 1 á 20; 29.101 á 10; 29.361 á 70; 29.701 á 1029.871 á 80; 30.561 á 70; 30.761 á 70; 31.021 á 30; 31.351 á 58;33.111 á 20; 33.521 á 30; 33.741 á 50; 34.371 á 80; 35 001 á 1835.011 á ' 0; 36.101 á 10; 36.641 á 50; 38.681 á 90; 39.011 á 20:39.48 l á  90; 40.071 á 80; 42 481 á 90; 42.501 á 10; 44.471 á 8044.481 á 90; 44.801 á 10; 44.981 á 90; 45.741 á 50; 45.841 á 50;50.271 á 80; 51.441 á 50; 52.231 á 40; 52 341 á 50; 53.261 á 70;54.081 á 90; 54.131 á 40; 54.711 á 20; 54.981 á 90; 55.941 á 50, y 56 661 á 70.
LÍNEA DE TUDELA k  BILBAO

75 obligaciones de primera serie, números: 6.341 á 50' 10.411 á 20; 10 541 á 50; 12.661 á 70; 13.401 á 10; 15.621 á 24: 15.630 á 35; 18.141 á 45, y 19.161 á 70.177 obligaciones de segunda serie, números: 151 á 60- 971 á 80; 1.371 á 80; 2.721 á 30; 4.921 á 30; 7.521 á 27; 11 841 á 50* 13.911 á 20; 14.141 á 50; 14.501 á 10; 17.041 á 50; 20.361 á 70*30.781 á 90; 31.521 á 30; 34.711 á 20; 35.371 á 80; 39.611 á 20y 44,891 á 900.
3 lotes de residuos, en esta forma:

1.° Número 473, al que corresponden los residuos
Número 1 100, de p e s e t a s 30> 581, >   470

Pesetas  500

2.° Número 511, al que corresponden los residuos
Número 1.151, de pesetas  10» 924, »   490

Pesetas  500

3.° Número 535, al que corresponden los residuos
Número 978, de pesetas....................  240> 901, »   130» 865, »   130

Pesetas ............  500

LÍNEAS DE ASTURIAS, GALICIA Y LEÓN
485 obligaciones de primera hipoteca, primera serie, números: 5 301 á 3; 21.501 á 68; 25.307 á 31; 27.623 á 93; 163 901 á 164.000; 174.501 á 37; 178.378 á 400; 179.601 á 74, v 180.001 á 34.164 obligaciones de primera hipoteca, segunda serie, números: 194 008 á 14; 204.901 á 73; 208.801 á 13; 227.876 á 78: 241.501 á 14, y 247.201 á 54.242 obligaciones de segunda hipoteca, números: 3.961 á 77; 19.676 i 700; 39.101 á 200, y 99.701 á 800.168 obligaciones de tercera hipoteca, números: 48.401 á 68 y 52.901 á 58.000.Los poseedores de todas estas obligaciones podrán efectuar el cobro de su importe desde el día 1.° de Octubre próximo, en la forma y puntos que á continuación se expresan:A. Las especiales de la línea de Alar á Santander, en Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobiliario Español; en Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía, y en Bilbao, eñ el Banco de Bilbao, á razón de 475 pesetas.B . Las de Tudela á Bilbao, en Madrid, en Santander y en Bilbao, en los pnntos indicados; y en Barcelona, en el Crédito Mercantil, á razón de 500 pesetas, y los residuos por el valor de cada uno.C. Las de Asturias, Galicia y León, en Madrid y en Barcelona, en los puntos mencionados, á razón de 475 pesetas las de primera y segunda hipoteca, y á 500 las de tercera hipoteca.Los poseedores de las obligaciones amortizadas compren- tidas eñ las letras B y O que prefieran presentarlas en el ex- eranjero, podrán cobrarlas por medio de los banqueros de su dlección.Malrid 12 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario del Consejo, Pedro Méndez de Vigo. X—447
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C o m p a ñ ia  d e l  F e r r o c a r r i l  d e  M a d r id  
á  V i l l a  d e l  P r a d o

(S o c ied&d anónima,,)

Se eowocft i los señóles accionistas á junta general ex* 
traordin&rin, que se celebr »ra el jueves 19 de Octubre próxi- 
mo, á las diez fie U  mañana, en el domicilio adm inistrativo 
de la Compañía, '25, rué Ro ja  le» en Bruselas»

ORDEN DEL DIA

Em isión de obligaciones en vista : < r
L .° De la terminación de las obras de prolongación de A l*

morox. É , , , „
2 0 De 3a compra de nuevo material móvil*
¡3»° De los gastos de estudios de nuevas prolongado*

¡mes* v
l y  Be b  muversién eventual y facultativa dn las obbpa

ciones de 100 fnmeos, Ó por 100 einitiiins en 1Ri<5,
Para asM ir a l» junta deberán lns st ñores accionista* 

positar sus títulos, quince días ni mmm  antes de U junfcn» 
ym sea en ti iiuiuLdlio administrativo cu Brincias, ja  en el 
dom icilio yncml tn Madrid» ja  en la Caisse genérale de Re
porta et Dép> *ts* en Bruselas»

E l  resgmoolo it mmal servirá para la entrada en la junta. 
Loe poderes deberán depositarse en el domicilio ad m in is

trativo, cifu ii días por lo menos antes de lm junta.
Madrid l«i «le Septiembre de 1899,= K 1  Director de la ex

plotación, M. R u iz  Monileó. 2tj 451

S o c ie d a d  d e  A u t o r e s  C o m p o s it o r e s
y  E d it o r e s  d e  m ú s ic a  e s p a ñ o le s  

'ft&l&nce da s t tm t íió ii e n B l de D ic iem bre de 1&98,
Pesetas*

A C TIVO  --------------------
F ia m a s . . . . . .  * • * • * * * •
Mobiliario . .  4.ti¡ó5*38_
Caja.. <  ......................................... ............ . 11.749*33
Pérdidas y 0*1 n uncías * - .  • *.... . • • •
Varios deu dores    *■* * * «**■* 4,75&*12

W M íM
«a p ife l.  .................................                  -  S8.000
Varios acreedores.         -     -  »< .         * 3-040

M üi0

Madrid I . 01 de Julio !;0Í§.:===Bi 'Director Gerente» Garlos de 
A rrovo*=V .° B.®=E1 Presidente» Ruperto Oh a p i

X —449

C o m p a ñ ia  g e n e ra l  M a d r i le ñ a  d e  E le c t r ic id a d
E n  el ha buce de esta Compañía perteneciente al 31 de 

Suero de 1899, pablieado en la Ga.ceta , del 14 del actual»
«parece, por error material, en las * Cuentas acreedoras» del 
Pasivo, la cantidad de pesetas 5.071.012'14» en lugar de pese
tas 5,071.112' 14 que figuran en el original»

B o ls a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 16 de Septiembre de 1899, comparada 
con la del dia anterior

2AM!llt  AL CONTájljO
KDNIKfc PÚBIJCOÉ : n zrr

Olí 15 Día 16

StaMtitt* p®rpgi:li:a 
«1 4  pmr SOO Infarta*»

iüürli P, áüi flC«M« poMta* MMtt «Mi.  6É 1® | ©‘IS*»'»
té m  ■» *§ S6.uw w. "(d«** . . . ........ - .......* ./ $*%  gb»w«• m
Mm D, de lftJBOD Xa. Id.         «,#*.... M 0/0 | 61 0/0-64*05
IAcm O» de8.050 Id. Id,   „   ■.»! MW I 6¡«‘IS-1lui|5
H a b »d e *ijmifi*w       I 04B® : wmm
lita  A, de né Id, id     ------   '..... . Um I M'fl-KMB
JdiM OI H, d i' 100 y « I  II- U               I mm j 84*05
|bt dütorantes «Brte»   ................... *. • 04 69 04'85-15-15-lO-60
A pino*.   ....         -.. .................. . 0W5 '«taí'ifj'-ies-T®

j | | fla cw; ir.
Onfláa porpoto» mmMm « «

■tf 4  por ICIO « t i t lo r *
.PM« F, di *4,000 peseta.» . " 09*00 U
Ite^doUtOOOfítUL...   «**>.! m  00*00
m m &, MJBM Id. U  ......  I 00*80 l 700/0
MM O, Ae4.0051 A Id. ....... 60*80 i »
táem 1 » di %.m id. íd  ....  | 80*80 i 70 0/0
M i» Af de 1.000 Id. Id, <19*00 | 7045
mm a  y H» de 100 F m  Id. M.. M....... . 00*71 ! '®‘tt
BxdRfiflrtote» serie»  ..... .¡' 80W 70 0/0
FwUdai de 5O.O0O peseta» nominal es..»,. * » | i#'#f
idiM de iockooo id.. M:*   *• * *#*"** ......... mm »

. . « . . m í •' »,

PguáA ai 4 por 100 amortizable.
Ber̂  B, de26,000 pesetas n o m i n a l e s . 71*45 7140
24imB, de 12:500 Id. id.. ........   - 7F5# *
IliM O, de 5.000 íd Id.  ........... . 71*50 71*50
ld«®B» de 2.500 ?d. id,.. . . . . . . . . . . . . . .  .... 71*50 ipug
Idem A, de 500 id. Id............ *...... .........  71*75 71 <7945
Be Aferentes series. * 11*01-40-6#
Aligaciones del tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 81 Diciembre 1800:

Serle A, de 500 pesetas................. . 102*80 102*85
Serié Bvde5.000 pesetas  ..... . 102*70 102*75-80

Abllgadones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Adnaaas, 5 por 100 anfeal.
aaaoriixables ezi ocho afros nüms. 1.600.000 84*80 94*85-10

Idem basta i 0,000 pesetas nominales..*.... 94*30 94*30
Billetes bipetecaries de Cnba de 1886..*... 72*10 72*20-10
Üem basta 10.000 pesetas nominales....... 72*15 72*10-72 0/0-72*05
4 p i a s e . .....*«*•«*.® • o ,ü.... > 72*10fin cor. fir,

Pk 15» | Ma 10

Síliitei uípoteuarios .te Civla de * 00*19 I KO'áCl
Ideia baeta 10.000 pesetas ¿ivmínalett  60 10 j 60*10-20
A pías®*. . . . . . .  *»* •. * * - *..»• * * * “ - * • • • * * * ■*’* m 85 i
Obllgadanea do FlliplnaB al i  por 100,*, .**1 76*10 j 74*10-26
Idem habla 1(1*00# peaetaaaominalOA.**•,« 70* 19 j 7̂ *10-20
A  plaso * . . , . .  *,.»• % * % * * * *»*. * * • * ♦ •* * * • * • *• * * * \ *
Idem eerie B,, % por 0/0» de 100 poséa» meae-j j

da i »  b’lhplnas, ron pago *Je intenjiaes y !
•mortísaoién en UPenlnaela ti «inWo, |
íorribot»* 14116 tüjs el Gobierno ñ m  v*a^ j
oimiento», ndmeres 1 A90.748,*.****1*.*.* 02 0/0 .. j

8%nc^ Wlpotuefti1!® tf« Hfflp»*»-
tílslilii tápotocMiasi al 5 \wt 100.—17(.500. 103 0/0 105 0/6

hiputacprtap 40 4 por 100,-73.000, 1ÍM (DO . 101*50 4

Ase lunes 'kl Dft neo é  e TSapaila..  *. ,• ¿..««.. R 4 0/6 '415 '0/0
UkTnii Id. 1 i —f  fuá % idades pequeuan........... I 415 0/9 415 9/0
Idee» An la Ctiap&hla arvendataria de Ta-

bacoi*—Acciones «1. portador *, • * *.. * *. • ,•• *5# 812 0/0
liiin  14 id*—iCautldade» pe^neSm'** 818 0/ 0 *
I, pliso .̂ *    * *. * * *, -.. *. • *   - * * *

oBSgfSwír» « « fe r e  d e l  R e to © .

rmfte, jsi'aafimo Dañe. Beaefieie

Albacete» *... *. * *■. * - C'80 *. Lc¿¡ » 6*̂ 1
0‘® ! ¡ Lorcn.**- .

Alleant» •..*•••  .0*86 . y-
.Aiaerli»,. - *.. -.. -■ r ll  • ü ikgs . . -0É80
tvtla,.*  ....... ... 0'2s Enrola.. .■<**.«- - .  fi*®6

0*80 ' ürense ........   0S86 .*
ictielemA.tf* "*-•** o*g® tiviede   0*85 , *
féfar - .......... 0*85 • Falencia..,. - = •••-•• 0*80
B i l b a o . * . * ' psl^aadsJ^aUorea. Q*  ̂ . ■
in r i1®* • • - * * * * • 0*80 * P amplona  ............  0*®§
GAcss®*1» •***•»•• * * * (1*19 • _ ? & n t e v @ d r & 0*86
Oadls.. * • • * --*» * * • *  ̂ B:.ens.  .........   6*86
Omrtagena   0 %r ’ . Salamanca....*>,** 0‘25
O a a t a l i b n . . . • 89  ̂ 8sn Sebastian  6*20 » .
Ciudad Reai. G « Santander 0*26
eSMiofca.-"   o) > gis. OresTe«srW*. P‘S'
0 « n > a ....... . <*'*' ‘  3a E «a g o -“   1
Cnenea..* ) V  *- ■ Sagevla.
Ferrol *•.**.**•• ® @*81 ' gavilla,-
 ...............  Cŝ  ’a ' S o r i a , . , «
C i j ó n . . . 6*85  ̂ . Tarragona.    effJ. j
Crasiada.. 0*86 Talayera la EA r*s.., 0*1C
CaadalaJ ara..®.,.*. 0*14 * térnel   -
Baro.«* * ' T o l e d o . . ü ^ C
Xmelva...••••*•*•. 0*B » Tndel&.**...«..-*.* 6*66 <
KaeseaM««*. ••••••• 0*30 * Yalenda.. ..•.••••• 0*20
J a t o . * . 0*30 - Yaliaáoiid. ,.*«*...*• O6-^
l«r«i'de la Frontera $l3# ’ . Y i g o . . . . 6*20

  0:'30  ̂ . j Y i i o r i a . . . ■ f St
tMriáa*♦*«.’. .  0*80 . 2m o i& .   0*30 ^
M a a r e o . . m  X a r s g o s a . &

P i & m  1 5  d i  Septiembre d e  1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. 8 *
Idem íd. íd. interior     & -

Idem amortísable al 2 por 1G0.    ñ *
Idem íd, al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  A
Idem íd. al 8 por 100 exterior.. . . . . . . .  á *
Obligaciones de Cuba    á 29O‘O0

t 8 por 100    á 101*20
raudo* IranoeM.... | 81/8 ^  100->.      i  102 80

Consolidadas ingleses   & 105*19

C n m líK ís  oÜí*fale^
Lomdrtl» fc la ritta» libra estallos, 81*1!.
Partí», é la villa» hcneñcio, 23*90-23*̂ 5-23 20.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T lé g r a fo s

Ayer llovió en Madrid» Barcelona, Toledo» Soria» V allado- 
lid,, Cor uña y San Sebastián,

O bservatorio de M adrid  .

O bservacion es m etereoslogicas d el d ia  16  d e S eptiem bre de 1899

f * » M i « D l A
á,Ti® 11 fclMiáii áil sil». |
*mI*mU}|  ---- ------------- I ¿iaj&.ltír í

MMU* r¡i"rtl -  «y***1*» !
i 1 1*1 «li r  Ifam ^rnvm t^ & J I

■ .«aillliÉiiliiii,, ifttsií, j ' ’ ||

• '■salea#»#,» IM'Tjil li"j II'2 Mgo... Calma.. Nuboso.
Í * , b1a is ,*.# l l f ’W i r 4 léB ¡0SO... B» Casi desp.

III á il éfe* 0 * * * | ■ | 94*$ - I M'4 .̂ Ó*. • *\ Vísnto.: Subes© *,
É áala tarde.! 21*0 !W  O Idem... Vario.
I di Ib tirite.I| 10^64 1M 15*2 NO.... Brisa.. Bt. nuboso
!  i i t » i # € l f ( W 54  i ? !  | 14*6 ||N04.*,.|Méi&... 'Casi©ab.^

Tmafsritaia mftaOáut Ié! ales1 i. 1*/ « lü l f  f  A * * ■ .  * *. A * •v '" ̂ 8*0
U na mlElma,*,0, . *é♦ 000, 000*0.*s» *»'0-0. * «'#000000*00.«• *., 11 $

IMffllréttCiia.#¿. # * •«# • * #i# • * * • * * * ** >*##*•••*•♦.,'♦*»*vw 16*1
Tim fiwtisfa 'üixfeaa' M  Sol, i  lá f  üiétteé ,d« la tlétfa. • • • . 82*0..
Iéeat Id* deitre' de urna esfera do crista!. * * • “ 62*4

Diferencia,   ............. .............. , 30*4
Témperatnra máxima á cielo descubierto juste á la tierra 

vegetal é laborable . * 35*0
Idem mínima, íd  ̂* • *, 11*4

Diferencia ».*»#»••#»»**«#,•*».*•••»*•*'*«*•****.*•#•#■• 28*6
Velocidad del viento en los tltimas veinticuatro kcra& •

(lllOmetros) ............. ................ ................................ , 299
Oseilaclén bófométriCí  ̂Id. (mOíinetrbs).  ...... %
Altura id. con respecto 4 la medid anual» 4 las seis b^r %e 

de la nocne» .«o«, „ « , . » . « a. « » « «*** . •* . . . . .  —» @*5
Uuvfo «a la*. W á m m  VAmüeuatro borae * Inapr.

BiSpmkúS telegráfico* recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
é íns nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete9 
eldéé1 ds 16 Septiembre de í 899.

A!'i***.
Serenétrát ?»iare f ’   

í  r  e& **«»
: .¿üM-lSálf?: P'»4e>s 4*1 .v,í da la m m

áei m u  e& «entesi- ■ *im»u
. mllimetres. males. n m * '

i .  Sebastián.
B i l b a o . . . . . . . 764*1 19*0 S E .... B, lig.. Cubierto... *
Ovieda........
Ooruia (7 b,;- 764*8 17*6 . N  Caima. Despejado.. Pioad»*
¡Santiago 765'8 18*3 E S ,... Viento. Nuboso.. . .  •
Orense.. . . . .  •
Vigo...
Oporto....--* 764*1 23*1 E. . . . .  B. lig. Despejado » 9
Lisboa (8 buV» 788*0 21*0 S .. . . . .  Idem... N uboso.... Tranq.
Badajos.... •-
S. Férn. (7 b-)
Bévilla....... *
Málaga. . . . . .  762*1 29*0 ■ ONO.. Id. fte.. ídem  iáQm *
Granada......
Alicante..... 759*4 29*0 NE.... Calma. Despejado. Idem.
Murcia..........
Valencia.« ...  760‘9 25*8 NÉ.... Idem... Casidesp.. »
Palm a..  761*2 24*0 SO .... B. lig.. Despejado.. Tranq»
Barcelona1; . . .  760*2 25*0 g   Calma. Idem.. . . . . .  Idem.

T eru e l.......
taragoza.—
«Soria   761*7 17*6 S E .... Idem... Idem    *
B urgos.......

Vallad elld.- •.
Salamanca... 762‘2 21*4 NO.... B. lig... N uboso..,. •
Hegoviauc.,
Madrid   762*4 19*4 ÉSO. . Idem . .  Casi desp.. 9
Escorial...... 7615 . 19*0 SE . . .  Calma,. Nuboso . . .  *
Ciudad Real.. 163‘3 22*2 SO ....  Idem... Despejado.. *
Albacete..,..
Varíe... . . . . .  755*1 12‘2 SSO . .  Brisa.,. Lluvioso... 9
Gris-Nes..... 751*0 14*5 NO.... V. fte.. M. nuboso. O.oleajn
Pt. Matbien.. 755*1 16*6 ONO.. Calma. Brumoso... Tranq.
Isla d*Aix.... 758*1 16*1 NO.... B lig .. Cubierto... Idem,
Biarritz.....•  761*0 18‘5 N O .... Id fte . Idém  M. tranq
G í e r m o n t 760*5 83 ONO.. Caima. M. nuboso. *
Perpiaán..i.. : ' ' 768*6 1T‘8 ONO.. B. fte.. Nuboso.... *
Ficie.. . . . . . . .  760*8 18*0 O . . . . .  Calma.. Despejado.. Mv tranq

  758*4 17*5 E ....,. ‘Idem .. Idem ....... Idem.

Xoma.*.-.'....
Liorna..........
Valerme. . . . .
Oagliari......

F o r m a n  p a r t e  d e  e s te  n ú m e ro  d e  la  G a c e ta  lo s  p l ie 
g o s  4 2  y  4 3  d e  la s  s e n t e n c ia s  d e  la  S a la  d e  lo  c iv i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o , c o r r e s p o n d ie n t e s  a l  to m o  II .

A N U N C I O S

R EAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCÍ-
“  eio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se baila de venta en el Almacén di 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

Ha b ié n d o s e  v e n d id o  l a s  f in c a s  q u e  p o s e ía  a n -
gela Burguillos en la estación de Villalba (Madrid), se 

avisa para que las acreedoras que no hayan cobrado se pre
senten á cobrar en casa de Florencio Giner, pagador de deu
das en Ortigosa de Pestaño (Segovia).=A ruego de D. Floren
cio Giner, Mercedes Azañedo. X—448

SANTOS DEL DIA

L o s  D o lo r e s  G lo r io s o s  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  
y  S a n  L a m b e r to ,  O b is p o .

Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra* Señora 
dé las Angustias.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO*—A las nueve.—Función 
38 de abono.—Turno par.—Im ia di Lammermoor.

intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta,
TEATRO DE APOLí).—A las ocho y tres cuartos. — M  

tambor de granaderas.—La lu% verde .-—Las mujeres.—La chavola.
A las cuatro y media .—La chavalo.—Zas mujeres.—El tam* 

Fot de grañade'ros.
CIRCO DE PARISH.—A las ciaco y nueve.— Dos varia- 

das funciones.—En ambos espectáculos tomarán, parte todos 
los artistas; el Wargraph, con su colección de vistas nuevas, 
luché del león y el toro, las pantomimas acuáticas, señoritas 
nadadoras, amazonas y caballeros en sus caballos nadadores*

Entrada general, 50 céntimos.
CIROO D I COLON.—A las cinco y nueve.—Ultimas fun

cion es de la teinpóra,da.—En ambas la pantomima acuática 
«Un duelo entré dos damas», en la ĉ ue toman parte los caba
llos nadadores, montados por intrépidas amazonas; toman 
parte los principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


